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NUMERACION CO R RE LA TIVA  
DE LAS FINCAS DESIGN ADAS,

CLASE Y SITUACION D E  XAS FINCAS. CORPORACION Á  QUE PERTENECIAN. PUEBLO Y  P R O V IN C IA  DO N D E RADICAN..

SQQ7 D os hanegadas huerta, partida del O rta..................................
Cinco id. 2 es. id. y 1 ¿anegada , 2 e s ., 25 bs. id. , par- 

f j / l o  A í* l p c  P  r p  ("PC .  ^

Monasterio de V alld igna. • • • • • • • • Térm ino de B en ifa iró . . . . . .

3388............
Idem . ......................................... .. Idem.

. T  rpc i A linprt^ otras A. 2 es. en. id. •« é « * • • • « • • • • • • •  • Id e m ................................................ .... Idem .
3390 T*I na hunc^ada. 2 cuartones. Idem ................. ............................ •••• Idem .
3301 f)nc 2 re v 31 brazas huerta. . . . . .  . . . . . Idem . ...................... .............................. Idem.
3392 . . Un pedazo de huerta y 2 hanegadas en varias partidas... 

D os y  media hanegadas huerta partida de la Orteta. • • • •
Idem ................... .. Idem .

3393 Idem,* . . . . . . . . . . . . . . Idem .
3391 . . D os id y otras 2 3 c s .r partida de la A lm o a d a .. . . . . . . Idem. Idem.
339 5..........
339 6 ............

Tres id. huerta, partida de la Orteta........................
Seis ó  siete hanegadas secano con olivos y a lg a rro b o s .... 
Tres id. huerta", partida de la Orteta. ................. j

Idem. 
Id etn .. .

Idem . dfe Valldigna. 1►Valtncá*.
3397............ Idem, Idem de Benifairó.
3398 Uña casa en la calle de R u z a fa , num. 2 3 . ................. .. Bernardos de Monserrat. Valencia.
3399............ Otra id. id , , num. 24» ............................................................. .... Idem. ....................................... Idem .
3400 Otra id. i d . , níirh. 25 ............ .................. .................. .. Idem ........... ................................... .. •. Idem .
3401 Otra id. calle de Barcelona, núrn. 23 ................................. .. Trinitarios del Rem edio.................... Idem.
3402 . Otra id. calle del R em ed io , extramuros, núm. 3............ Id e m .............................. .................. Idem .
3403. Otra id. id . , num. 6 ............................ ... Idem ........................ .............................. Idem.
3404 Otra id. id .,  extram uros, núm. 2* . ............... .................. .. I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ Idem .
340S Una casa baja , calle del Triador, núms. 1 y 2 . . . . . . . . , S. Felipe Nerí................... .. Idem .
3406............ Otra id. id , , calle de la Cocina del Hospi ta l . . . . . . . . . . . Id e m ........................................ Id e m ...................................................

REAL DECRETO.

Para que no sufra el menor retraso el curso de 
los negocios de la Secretaría de Estado y del Despache 
de Marina, Comercio y Uliramar, durante el actúa 
estado de salud de mi Secretario del Despacho D. Ra
món Gil de la Cuadra, he tenido á bien resolver, ei 
nombre de mi excelsa Hija la Reina Doña Rabel n 
que os encarguéis interinamente del expresado minis
terio, hasta que restablecido aquel pueda continua) 
desempeñándole con el acierto y celo con que hastí 
aquí lo ha hecho, de que me hallo muy satisfecha 
Tendreislo entendido, y dispondréis lo negesario á si 
cumplimiento. = Está rubricado de la Real manp.pEr 
Palacio á 16 de Diciembre de 1836.=: A  D, Juan Al- 

! varez y Mendizabal.

 ̂ MINISTERIO DE LA GUERRA,

Reales órdenes.
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora 

de una comunicación del capitán general de Castilla la 
Vieja, en la que manifiesta las dificultades que han 
ocurrido á varias diputaciones provinciales en el últi
mo alistamiento de lOOcb hombres, sobre el pronta 
reemplazo de inútiles y. desertores, pidiendo se circu
le una disposición terminante para lo sucesivo , pues, 
que las Reales órdenes de 6 de Julio de 1827 y 18 de; 
Febrero último, rela|ivas á aquellos , no han podi
do tener el debido cumplimiento por los obstáculos 
que se presentan ; y deseando S. M. fijar reglas posi
tivas en asuntó de tan grave trascendencia eñ que se 
*nteresa el bien de los pueblos y el servicio nacional, 
tuvo por conveniente oír al tribunal especial de Guer- 

Marina, y conformándose S» M. con su dictámen, 
ha tenido a bien declarar que los pueblos no están obli

gados a cubrir las bajas de los quintos que entreguen 
en los depósitos en concepto de útiles para el servicio 
después de haber precedido el escrupulosa reconoci
miento que se practica de orden de las comisiones ó 
diputaciones provinciales, para cuyo efecto se acom
pañará al tiempo de su entrega nota expresiva de ha
berse practicado el indicado reconocimiento. Que para 
decidir sobre la utilidad ó inutilidad de los que se en
treguen en los depósitos con la nota de observación, y 
se destinen con la misma á los cuerpos, se lija el plazo 
de cuatro mesag, á no ser en un caso muy extraordina
rio en que deberá ser mas largo á juicio de los facul
tativos, con tal de que nunca pase de los ocho desig
nados en la Real orden de 17 de Noviembre de 183J; 
en el concepto, de que pasados dichos plazos se consi
derará á los pueblos libres de toda responsabilidad; y 
por último, que para precaver las dudas y contestacio- 

: nes suscitadas sobre la obligación de los pueblos á cu
brir las bajas de los desertores en el primer año de su 
entrega ó ingreso en las cajas, se circulen las Reales 
órdenes de 6. de Julio de 1827, 21 de Octubre de 1831 
y 19 de Setiembre último; bien entendido, que en los 
casos de publicarse nueva quinta antes de terminarse 
el año de responsabilidad, se entienda que.cesa esta,

. pues de lo contrario se complican los sorteos como la 
experiencia lo tiene acreditado; inconveniente mucho 
mayor que el de dejar alguna baja sin reemplazo. De 
Real orden lo digo á V . para su inteligencia y cum
plimiento , con inclusión de copias de las mencionadas 
Reales órdenes de 6. de Julio de 1827, 21 de Octubre 
de 1831 y 19 de Setiembre último. Dios guarde á V. 
muchos años, Madrid 16 de Diciembre de l836*=V.era^

/ Copias que se citan en la anterior circular

El Sr, Secretario de Estado y del Despacho de la

Guerra con fecha 6 del presente mes me dice de Real 
orden lo siguiente:

El Rey nuestro Señor ha tomado en su soberana 
consideración lo que el comandante general de la caba
llería de la Guardia Real ha expuesto con respecto á 
la deserción de quintos que se ha notado en Io¿> corres
pondientes al depósito de Granada, uno de los señ¿ila- 
dos para reclutarla expresada caballería de la Guardia. 
Y  S. M ., queriendo poner el reemplazo del ejército 
al abrigo de los medios fraudulentos que afecten su 
conservación, ó disminuyan la seguridad del completo 
de hombres necesarios ai servicio, y precaver de un 
modo radical los efectos de la deserción en el tiempo 
en que esta es mas inminente ó menos evitable por par
te de los cuerpos, como es el del ingreso de los quintos 
al servicio, porque entonces aun no tienen adquiridos 
los hábitos de la disciplina, ha tenida á bien mandar 
lo siguiente;

t?  Eos pueblos, asi en la quinta de este año como 
en las sucesivas , son y quedarán responsables de los 
desertores de su respectivo cupo en todo el primer año 
de su entrega ó ingreso en las cajas, depósitos ó cuer
pos, de modo que cuando ocurra la deserción de un 
quinto dentro del primer año de su entrega al servicio 
militar , será reemplazado por el mismo pueblo á cuyo 
cupo pertenezca el desertor, sin perjuicio de quedar 
libre el.reemplazante si el desertor fuere después apre-? 
hendido ó entregado, ni de las penas impuestas por la 
deserción al delincuente, según ordenanza*

2.? Asimismo en esta quinta como en las sucesivas 
está sujeto y quedará responsable durante dos años al 
servicia militar, aquel que se hubiese librado de la 
suerte de soldado por haber presentado un prófugo, si 
esté desertase dentro del expresado tiempo de los dos 
primeros años de su presentación ó entrega; ala ma
nera que ya se observa con los que son reemplaza
dos por sustitutos, de cuya plaza quedan responsable*



en los dos primeros años de la sustitución, según pre
viene el artículo 10 del Real decreto de 8 de í  ebrero 
ultimo. Lo que comunico á V. 8. de Real orden, para 
que dando cuenta al Consejo, disponga este su pronta 
publicación y cumplimiento, considerando estas dos 
disposiciones como adición al mencionado Real decreto 
de 8 de Febrero de este año.

Publicada en el Consejo la anterior Real resolu
ción, ha acordado la traslade á V., como ío ejecuto, a 
fin de que haciéndola saber a las juntas de revisión que 
comprende su distrito, pueda por todas, disponerse su 
cumplimiento; sirviéndose V. avisarme el recibo de 
esta. Dios guarde á Y. muchos años. Madrid 12 de J u 
lio de 1827.

Al capitán general de Extremadura digo con esta 
fecha lo siguiente:

' He dado cuenta al Rey N. S. del oficio de V. E. 
de 8 de Junio ultimo, en que con motivo de las soiici- . 
tudes de algunos coroneles reclamando dos-reemplazos 
de los quintos del anterior sorteo que han desertado 
después del 1.° de Mayo próximo pasarlo, consulta 
V . E. desde cuándo debe contarse el tiempo para la 
responsabilidad de los pueblos al reemplazo de los deser
tores de sus respectivos cupos, en vista de lo preveni
do en la Real orden de 6 de Julio de 1827 y Real ins
trucción de 31 de Julio de í8oü. F enterado asimis
mo S. M. de lo que acerca de diciia consulta ha in 
formado el Consejo supremo de la Guerra en acor dada 
de 12 de Agosto último, conformándose con su dicta
m en, ha tenido á bien resolver que la responsabilidad 
de los pueblos á reemplazar los desertores es la de un 
año, que debe principiar desde la fecha de la entrega 
absoluta de sus cupos en las cajos ó cuerpos según e&tá 
prevenido, observándose esta disposición por ahora y  
en el ínterin se publica nueva ordenanza de reempla
zos. De Real orden &c. Madrid* 21 de Octubre de 
1831.=Zambrano.

El Sr. Secretario del Despacho de Guerra dice al 
capitán general de Valencia lo siguiente: >»S. M. la 
Reina Gobernadora se ha enterado de la comunica
ción de V. E. fecha 19 de Marzo último, en la que 
trasladando la que le habia dirigido el coronel del re 
gimiento infantería de Ceuta, dando parte de la de -  • 
sercion de algunos quintos del cupo que le habia sido 
entregado para dicho regimiento, solicitaba que si no 
se capturaban, fuesen reemplazados por los números 
siguientes; se ha servido resolver S. M ., conformán
dose con el parecer del tribunal supremo de Guerra y 
M arina, que hallándose en su fuerza y vigor la Real 
orden de 21 de Octubre de 1831, de la que acompa
ño copia, á esta debe atemperarse V. E. en la recla
mación de los quintos desertores de que se trata. De 
Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Setiembre de 1836.=Rodil.” De la mis
ma Real orden lo traslado á V. I. para su conoci
miento, consecuente á su acordada de 13 del mes úl
timo. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de 
Setiembre de 1836.=El mayor de Guerra, José G i
ménez Breton.=Sr. Secretario del tribunal supremo de 
Guerra  y Marina.

Los Sres. Diputados y Secretarios de las Cortes 
me dicen con fecha 11 del actual lo siguiente: Vista la 
solicitud del anciano, ciego y pobre Lucas García, ve
cino de la villa de Gisa,si marro , partido judicial de 
Villanueva de la Jara en la provincia de Cuenca, p i
diendo se exceptúe de la suerte de soldado que le ha 
tocado en la presente quinta á su nieto José García, 
huérfano de padre, y que actualmente h  mantiene con 
su trabajo; las Cortes han tenido á bien acordar por 
punto general que la exención 4? del art. ,3? del Real 
decreto de 26 de Agosto último, haciendo el llama
miento de óOd hombres á las armas, se entienda tam
bién con los nietos únicos de abuela viuda, pobre, ó 
de abuelo sexajenario ó impedido, también pobre , con 
tal que los mantengan con su trabajo personal. Lo que 
de acuerdo de las mismas decimos á V. E. para cono
cimiento del Gobierno de S. M . , y que se sirva dispo
ner su cumplimiento. Y  habiendo dado cuenta á S. M. 
la Reina Gobernadora, me manda trasladarlo á V., 
como de su Real orden lo ejecuto, para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. muchos años. 
Madrid 16 de Diciembre de 1836.=Vera,

M INISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Cuarta sección.— -R e a l orden comunicada d  todos los se

ñores Secretarios del Despacho.
Para  que. pueda tener cumplida observancia lo 

prevenido en el artículo 7.° de la ley de 3 de Febrero 
ae 1823, mandada observar por decreto de íó  de Oc
tubre último, respecto al registro civil que debe llevar
se en los ayuntamientos de los nacidos, casados y 
muertos, se hace preciso que todos los cabezas de fa
m ilia , sin distinción de fueros ni condiciones, se pres
ten á suministrar las ríotieias indispensables ai efecto:

y enterada S. M, por varias comunicaciones dirigidas 
al ministerio de mi cargo, de que á pretexto unos de 
corresponder á diferentes fueros y jurisdicciones, otros 
por bailarse en poblaciones distantes del punto en que 
residen las autoridades municipales, otros, en fin, por 
apatía é indiferencia, se abstienen de dar aquellos avi
ses; se ha servido resolver, después de haber oido só- 
bre el pirticular á la comisión de estadística:

1.° Que se circule orden por los respectivos m i 
nisterios declarando que todo individuo , cualquiera 
que sea su clase, condición, fuero ó jurisdicción, está 
obligado, bajo la multa que los alcaldes respectivos es
tablezcan, á dar parte al ayuntamiento de los nacidos, 
casados y 'muertos que ocurran en sus respectivas fa
milias, con expresión de las mismas circunstancias que 
se exigen para ios libros parroquiales, debiéndolo ve
rificar en el término de tres dias los que habitaren en 
pueblos donde resida la autoridad municipal, y en el 
de ocho los que viven en aldeas ó caseríos distantes de 
aquellos.

2.ü Que los conventos, casas de venerables, hospi
cios, hospitales y demas establecimientos de beneficen
c ia , colegios ó casas de educación deben dar iguales 
noticias, bajo la responsabilidad de los superiores ó ge- 
fes, de ellos.

5.° Q)ue igualmente, y bajo la misma responsabili
dad, el escribano que actúe en las causas que se for
men al hallar un cadáver insepulto por muerte natural 
ó á mano airada, dé las mismas noticias conforme á lo 
que le conste, para que se anote su defunción del mo
do mas exacto posible. De Real orden lo comunico á 
V. E. para los efectos correspondientes en el ministe
rio de su cargo. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 10 de Diciembre de 1836. =  Joaquin María 
López.

P artes recibidos en la  secretaría de Estado y  del Despa~  
cho de la  Querrá.

D iv isión  de la G u a rd ia  R ea l .  =  Excm o. S r . : H e c h o  
cargo de instru ir  á V .  E. de la situación y m ov im ien to s  
de los enemigos y de las operaciones de nuestras tropas,  
que indicaba yo al general A la ix  y brigadier N arv aez ,  
porque mi posición mas inm edia ta  á los rebeldes y cen
t ra l  de nuestras divisiones mé facil i taba Jos conocim ien
tos necesarios para ello , considero un deber partic ipar á 
V .  E. los ú l t im o s  m ovim ientos  y  su resultado.

P o r  m i comunicación del 21 veria Y .  E. que habia 
dicho al general A la ix  debía ocupar á C asa rab o n e la , y al 
brigadier Narvaez á A lg a r ;  aquella para im pedir  el paso á 
los enemigos por su derecha,  y cubrir  á M álag a ;  y esta 
para guardar ¿1 de la izquierda',  cubrir  á S ev i l la , y ha l la r
se pron to  á caer, sobre ellos si t ra tab an  de salir  por la  
c a m p iñ a ,  atacándolos A la ix  ó Narvaez , cada uno en su 
c a s o , mientras yo los estrechaba "precipitándolos sobre núes-  
tres columnas.

E l m ism o dia 21 recibí oficio del general A la ix  des
de A n tequera  , y le repetí lo que le había dicho en aquella 
f e ch a ,  y lo recib í igualm ente d e Narvaez. Satisfecho de 
que ambos ocuparían los puntos e leg idos , marché el 22 
desde R o n d a  á G a u c i n ,  en donde sabia se hallaba alguna 
fu e r /¿  enem iga ,  y lo hice por caminos ex trav iado s ,  de 
suerte que si la casualidad no hubiese hecho que nos des
cubriesen tres h o m b res ,  habrian* caido en nuestro poder 
600 que se hallaban en el pueb lo ,  lo m ism o que la avan
zada que fue interceptada y pris ionera; no o b s tan te ,  las 
compañías de cazadores arro l laron  á la indicada fuerza, 
les hicieron 11 m u e r to s , según he sabido después, y algu
nos prisioneros. La división acabó de llegar á las doce de 
Ja noche, y ai amanecer estaba en m ov im ien to  para San 
R o q u e ,  adonde hacia parada G ó m e z ;  aquel dia m a rcha
mos constan tem ente  sobre las huellas de ía facción que se 
ha l laba  en C aseres , haciéndoles 7 muertos y algunos pri
s ioneros; dicha facción andando toda la n oc h e ,  pasó por 
S. R o q u e ,  y continuó  á los B a r r io s ,  adonde reunió G ó 
m ez sus cuerpos á excepción de un bata l lón  que con el 
marques de Bóveda qued^ cortado sobre ia-s inmediaciones 
de G im en á .  Desde el camino , y considerando que R o n d a  
era  f a  punto  mas conveniente para el general A l a i x ,  le 
oficié indicándole este movimiento .;

L a  división llegó á las once de la noche á S. R o q u e ,  
y  salió sobre los Barrios á las ocho de lar m añana  del 2 i :  
anduvo  todo el d ia ,  hizo 18 pr is ioneros ,  y cam pó en la  
ven ta  del C a s ta ñ o ,  l legando la retaguardia á las doce de 
la noche: este dia el co m andante  del primer ba ta l lón  de 
vo lu n ta r ios  de A n d a lu c ía  , con solo 4-b hom bres y algu
nos pai.anos a rm a d o s ,  persiguió al ba ta l lón  que llevaba el 
marques de B ó v e d a , haciéndole seis prisioneros. A  las tres 
dé la m añana  del 25 salió la división para A lc a lá  , en 
donde se encontraban  los enem igos,  para atacarlos , si aun 
permanecían a l l i ,  ó seguir m u y  cerca de e l lo s ,  pues aquel 
d ia  calculaba yo que se encontrar ían  con N a rv a e z , en cuyo 
caso serian co m pletam ente  destru idos ,  ha llándose acome
tidos por su f rente  y espalda, y no pudiendo retirarse por 
Ubrique  , pues habia  dicho la noche an terior  al general 
A ia ix  que era conveniente pasar a l l i ;  pero los inmensos 
desfiladeros que tuv im os  que t r a n s i ta r ,  nos privaron de 
com pleta r  el pian mas bien combinado: ios enemigos salieron 
d.e-Alcalá antes de ser d¿ dia y se encontraron  con Ñ a r -  
vaez á las inmediaciones de Arcos; nosotros nos hallábamos 
á dos leguas del cam po de la acción cuando oímos los ú l
t im os  tiros , y supimos que dicho brigadier habia batido á 
G ó m e z ;  co n t inuó  sin em bargo  la d iv is ión ,  y campó'! en 
las inmediaciones .del convento del V a l l e  á las diez de la  
no che ,  y hoy saliendo á las cinco de la m añ an a  llegó á 
este pun to  á las dos de la tarde ,  en donde se reun ió  con la

división de vanguardia  que habia regresado del campo de 
la acción.

A l  llegar á este pueblo recibo comunicación del ge
neral A la iz  de^de U b riq u e ,  en que me dice habia sabido 
la derrota  de G ó m e z ,  y que salía á las cinco de la ma
ñana para M onte l lano  ; este m ov im ien to  lo considero muy 
a c e r ta d o , porque al m ism o tiem po !recibo noticia de que 
G ó m e z  habia llegado anoche á Y i l la in a r t in .  En vista de 
esto, he dispuesto que tan to  los 400 caballos que el capi
tán general de Sevilla puso á mi d ispos ic ión , ,y con los 
cuales habia yo reforzado á N a rv ae z ,  com o los que éste 
tenia y los que se hallaban co n m ig o ,  se reúnan;  que di
cho brigadier m arche inm edia tam en te  con su división y 
los 900 caballos, y que adelan tando  estos procure hostili
zar á los facciosos, de m odo que se consiga su to ta l  ex
term in io  impidiéndoles to m ar  los vados del Guadalquivir  
ó el puente de Córdoba.

La división d é l a  G u a r d ia  R e a l ,  Excmo. Sr., que ten^ 
go el honor de m a n d a r , ha contra ído  en estas operaciones 
un m é i i to  digno de la atención de S. M .,  y que solo pue
den calcular los mili ta res que conociendo prácticamente 
el pais y sus obstáculos consideren los que ha vencido la 
constancia de nuestros soldados,

Esa división, á quien hace poco se le t;emia creyéndola 
in su b o rd in ad a , ha sido modelo de su f r im ien to  y de entu
s iasm o; cuatro  jornadas por el pais mas áspero que puede 
im ag inarse ,  andando de dia y de noche ,  sin ración de pan 
en todos e l lo s ,  y ni aun de carne en los tres últimos,
quizás pudieran debili tar  sus fuerzas; pero nunca su valor.
Cuando creían llegar á los enemigos olvidaban el hambre 
y se l lenaban de alegría, y ni una sola queja les he oido.

La valiente división de vanguardia ha contra ído un 
gran servicio en esta o c á s io n , y su com andante  general 
que se ha prestado á ocupar los puntos  que le indiqué,
dará á Y .  E. parte de la jornada de ayer. ,

La tercera división ha contribu ido  por su parte al 
éxito de los sucesos , y debo decir á Y .  E. en obsequio de 
la jus t ic ia ,  que el Excm o. Sr. general A la ix  ha ocupado 
cuantos puntos le udvertí  y eran convenientes.

D ios  guarde á V .  E. muchos años. A rcos  26 de No
v iem bre  de l8 3 6 .= E x c m o .  S r .= F e l ip e  R ib e ro .  =  Exce
len t ís im o  Sr. Secretario de Estado  y del Despacho de la 
G u e r ra .

Excmo. S r . : Confiado en la subordinación de los sol
dados de la división de vanguardia y en su robustez y va
l o r ,  resolví no dar tregua á la fatiga hasta alcanzar ai 
enemigo y co m batir  con él. El 2 5 ,  como ya tengo dada 
notic ia á V .  E . , se me ofreció la ocasión. Generalmente 
he ten ido avisos de las m archas  del enemigo m as  ó me
nos c ie r to s ,  confo rm e la m a y or  ó m enor distancia á que 
de él me h a l laba ;  pero ya el 24 por la noche se me mar
có de una m anera  indudable que estaba la facción en A l
calá de los G azu les  .* antes de despuntar  el dia salí de Bor- 
nos en su b usca ,  mas al llegar á A r c o s ,  cuando yo creía 
se afirmasen y  m ult ip l ica ran  los datos , se empezó á diva
gar sobre la nueva dirección de aquella:  un rato  que llené 
en racionar Ja t ro p a ,  tenia el doble objeto de que me lle
garan comunicaciones del Sr. general R iv e r o ,  avisos délos 
confidentes que tenia repa r t id os ,  ó bien de los alcaldes de 
los»puebios inm edia tos;  por ú l t im o ,  y en v is ta  de que nada 
de esto se c u m p l ía ,  resolví com o único a rb i t r io  irme á to
m a r  noticias á la F u e n te ,  y m arché  para A lc a lá  de los 
G azu les .  / ^

L o m on tuoso  del pais por m i izquierda m e sugirió, 
en la incer t idum bre  en que me •hallaba ,  que yo debia cul
m in a r  ciertos puntos  con exploradores si no  quería ser 
acaso b u r l a d o , y lo verifiqué enviando  al .e fecto  partidas 
de migueletes conocedores del terreno.

Sobre mi m archa ,  y á una legua p róx im am en te  de pa* 
sado el G u a d a le t e ,  se encuentra  el pequeño rio Majaceite; 
era la una de la tarde cuando mí vanguardia lo vadeaba, 
y al t iem po m ism o se oyeron algunos tiros por la izquier
d a ;  m andé co n tra m arch ar  los ca zad o re s , reconocí el cam
p o , y el enemigo se descubrió sobre el m o n te  de Maja
ceite: desplegué algunas guerrillas para entre tenerlo  has
ta  organizar las masas, y seguidamente lo  cargué á la ba
yoneta  , por ser el te rreno im prac ticab le  á la caballería: 
m ay o r  resistencia esperaba del decantado arrojo de G ó
m e z ; pero le vi ceder sus posiciones al solo empuje de tres ¡ 
de mis decididos b a ta l lones ,  contra  siete de los suyos con 
la velocidad que caracteriza á los facciosos, y cómo des
pués he sa b id o , para salvar su bagaje descendieron estos el 
m o n t e ,  c ruzaron un valle y me presentaron una nueva 
ba ta l la  en la Sierra de A z n a r .  N ueve batallones y sobre 
800 caballos m e esperaron en bas tan te  buen orden sobre 
la  p la ta fo rm a de la prolongada colina de Y a lle jas ,  y apo
yaban  su ex trem a derecha en el escarpado cerro llamado 
el Baño de la R e i n a ,  que defendían o^ros tres de^sus me
jores ba ta l lones;  descendieron ai valle mis tropas en co
lu m n as  para le las ,  y sobre el acto dispuse que mi.gefe de 
P .  M. D .  A n to n io  R o s  de O la ñ o  con el primer Batallón 
de la Princesa to m ara  á la bayoneta  el cerro Baño de U 
R e in a  , y que le apoyaran  el segundo ba ta l lón  de este 
cuerpo y el p rim ero  del I n f a n te :  que los restantes dos ba
tallones y las cua tro  compañías francas entretuvieran con 
sus fuegos la línea enem iga, y yo m e puse al frente de ja 
caballería para rom per  el cen tro  de la b a ta l la ;  la acción 
fue in s tan tá n e a ,  el enemigo se envolvió e n s i m i s m o ;  y a 
no  hallar yo, dada la p rim era carga, un barranco insupera
b le ,  todos los contrarios en aqugl ac to hubieran caído en 
m i  poder sin que de esto me quede la m enor duda ,  porque 
los soldados que aprovechan-e l te r reno  palm o á palmo» y 
se arrojan por precipicios para alcanzar la gloria, y en to
das direcciones luchan  y m a t a n , c o m o  alli sucedía, reuní" 
dos y en cam po a h ia r to ,  Vencen y  se apoderan de un 
ejército.Componían estos valientes los cazadores á caballo de
la  G u a rd ia  R e a l  á las ó rdenes  del teniente  j ) .  Donato >



\ j ornrc , los lanceros de la misma á las de su capitán 
|n lu c io  G u n c n c z , doS COl t°S escuadrones de la Reina 
/ l as  de comandante D. Rafael^ Ai.ay al de y V illaroya,

I \ e| escuadrón de depósito del Príncipe á las del capitán 
n Gerónimo Deseas, Las armas y equipo cubrieron el 

i ¡0. la retirada , al parecer, estaba indicada por ei cerro 
’ ?] Baño de la Reina á tomar por entre aquellas gargan- 

c la huida de V i l l am a r t in ,  mas ya lo coronaba la Prin
ga  ; creció la confusión, y grandes grupos huyeron en 

¡ todas direcciones : aquí fue donde los soldados acabaron 
j or medir sus lanzas y bayonetas hasta cierto punto con 

f i e r e z a ,  sin que se percibiera mi voz entre el estruendo de 
ja multitud , y á los pocos que son prisioneros^ de aquel 
nance terrible para ellos , les ampato mi mano ó la de los 
oficiales: cuéntanse entre estos varios oficiales , uno de 
clips ayudante de campo de G óm ez , y una porción de 
soldados, cabos y sargentos que se han aumentado después 
admirablemente. Mi pérdida ha sido cortísima, porque los 
valientes en grado heroico no dan lugar á que sus vícti
mas les hieran ; V .  E. se. enterará de ellas por el adjunto 
estado. Grandes son los hechos de arrojo é inteligencia que 
vi en mis subordinados'sobre el campo, y presento los 
mas dignos y esforzados á la consideración de S. M . , ro
gándole me fac.ulte*para ascender á hombres que colocados 
en mayores empleos, serán una adquisición para la M i l i 
cia española, y  quedarán sus méritos premiados.

Entre la confusión de los dispersos, y ya la noche 
cerrada, temiendo por eso errar la dirección del mayor 
grupo, campé sobre la sierra de A z n a r , á media legua de 
Algar; envié mis compañías de preferencia á inquirir no
ticias y recoger dispersos de la facción , las que al ser de 
dia regresaron presentándome muqhos, y me trajeron el 
aviso cierto de que el bagaje, antes de la total derro.ta y 
después de e l la ,  y Gómez con unos 1500 á 29 hombres 
se había encaminado hacia V il lamartin  levanté el campo 
y me dirigí por Arcos á tomarle el flaneó izquierdo, pre
viendo que ó bien trataría de rebasar el vado de Palma, 
ó bien de refugiarse á Sierra Segura, y en cualquiera de 
ambos casos era alcanzado. Antes de‘ llegar á Arcos avis
té á lo lejos la división de la G uard ia , y acompañado de 
mi plana mayor , me llegué -á ella para combinar con el 
señor general R ibero ; y en vista de las razones que le ex
puse; dicho general me cedió el regimiento de húsares , el 
escuadrón de granaderos dé la Guardia R ea l  , y  otro del 
regimiento 5.° de ligeros. En Arcos racioné por completo 
la infantería y  caballería, y continué hasta Bornos; era el 
anochecer cuando entré en este pueblo, y á las doce con la 
noticia de que la 3.a división se dirigía á Montdlano , dejé 
la de vanguardia con instrucción de encaminarse á A nte
quera para impedir al enemigo que tomara el rumbo de 
Granada, y emprendí con solo la caballería el movimien
to para Montellano; me encontré en este pueblo con 200 
prisioneros, hechos por una partida de los Nadonales 
de Sevilla y  la justicia de dicho pueblo ; hice sobre la 
marcha algunos mas , y se me presentaron varios disper
sos 4 d  enemigo; todos daban las noticias mas funestas de 
la derrota , y manifestaron ir la facción hácia Osuna.

• En Montellano estaba la tercera división con el señor 
general A la ix , á quien entregué una R ea l  orden que se 
me Babia exigido poner en sus manos, y en la que se le 
mandaba me entregara la división. S. E. me dijo haberlo 
hecho  conforme la última orden del Gobierno, en el co
ronel D. José C au la , su inmediato sucesor en el* mando; 
mandé á este gefe que continuara á Osuna , y a la hora de 
5u salida seguí con la caballería hasta aquel punto donde 
entraron todas las fuerzas muy de noche, y se supo que 
Ja facción, en' la mayor miseria , había ido á pernoctar á 
Estepa, ^n esta jornada se continuó cogiendo rezagados. 
A. las tres de la mañana habia dado órdén á la caballe
ría, y los cazadores de la tercera división para formar, y  
al resto de la infantería para que al amanecer siguiera mi 
movimiento; í  las cuatro continuaba ya la persecución, 
el enemigo salió de Estepa á las. dos para Puente D. Gon
zalo, ya apenas le quedaba aliento; iban los soldados ca
si todos en bagajes, y por el camino se cogían hombres 
y caballos cansados:.al pa$ur el Genil Gómez en su apu
ro me incendió el puente; esta medida me embarazó un 
poco al llegar yo con la caballería y  compañía de caza
dores, porque tuve que vadear el rio con infantes á la gru
pa; mientras esto se verificaba oficié al coronel Caula que 
el enemigo iba á perecer., que estaba sobre é l ,  que lo 
participara á sus soldados , y que les esforzara la marcha 
hasta alcanzarme. El enemigo á cosa de legua y media de 
Puente de D. Gonzalo tomó varios caminos, mas yo in
ferí fuese á perno tar  á Cabra, como sucedió; pero la situa
ción de Cabrá ya exige ei auxilio de la infantería: yo ha
bía oficiado al Sr. coronel Caula que me alcanzara , lo es
peraba asi , y  no quise ir solo con la caballería á levantar 
el enemigo , sino antes al contrario dejar que el sueño 
lo postrara y  sorprenderlo de noche: no necesitaba perder 
un hombre para esto: tal era el fin que me habia pro
puesto y el estado en que ya estaBa la facción; logré me
ter un confidente en Cabra, el que á las once de la noche 
Ule trajo la noticia dé que el enemigo estaba rendido de 
cansancio y que á las dos de l a  noche tenia orden de con
tinuar la marcha; el tiempb era precioso, la oportunidad 
Uo podia ser m ayor ; por varias veces salí yo mismo de 
Lucena á ver si llegaba la infantería cuandb por fĵ n con 
sorpresa mía recibí del coronel Caula un pliego diciéndo
s e  que habia determinado quedarse en Zapatero, donde 
entró á las siete de la noche, según se-me ha dicho después; 
toqué casi en la desesperación, y dirigí á dicho coronel el 
siguiente oficio. » Cuando ^esperaba con ansia y por mo
mentos la llegada de V .  L y  de la división á este punto 
me encuentro, con ei, oficio de V .  S. fecha de esta noche 
en Zapatero; semejante determinación, que á V .  S. ie ha 
parecido oportuna, á mí me extraña sobremanera tanto 
mas, cnanto que V .  S. debe haber recibido uñ ofició mió 
escrito sobre el camino en que ie indicaba la necesidad de

la asistencia de la infantería á este punto en que me ha
llo. Acaso por la determinación de V .  S. se ha frustrado 
el éxito de nuestra empresa, que estaba destinado para es
ta noche: no obstante, para tratar de poner remedio ai 
mal acontecido, en el instante mismo que reciba V .  S. es
te oficio se pondrá en marcha para Cabra , y si al llegar á 
dicho pueblo hallara V .  S. que lo ocupa aun el enemigo, 
y  que yo no he asistido, tomará V . S. una posición de- 
fensible, que al misrífo tiempo hostilice los contrarios: y 
por el camino mas corto que dirija de Cabra, ó punto que 
V .  S. ocupe, al camino que de esta villa de Lucena guia 
á Cabra , me enviará V .  S. un oficial que me dé rela
ción exacta de la posición de V .  S. \y demas observacio
nes. Tendrá V .  S. entendido que he calculado sobre poco 
mas ó menos la hora en que debe hallarse sobre Cabra, y  
para arreglar yo mi movimiento con la caballería. Calcu
lé, como digo, la hora á que podia estar efectuada la ope
ración de la infantería , y conforme á ella emprendí mi 
marcha y me hallé al frente de Cabra , donde cogí 25 pri
s ioneros,’y reconocí las alturas sin que pareciera la in
fantería mas de una hora la esperé aun: el enemigo mar
chaba hácia Baena por un terreno quebrado; su número, 
según las últimas noticias, ascendía á 29 y  tantos infan
tes montados en bagajes, y sobre 300 ginetes; su marcha 
este dia era en desorden y muy lenta: llegada la infantería 
la coloqué á vanguardia y á una legua escasa de nuestra 
salida de Cabra , cuando el enemigo estaba tendido por 
las calles de Baena; yo dejé ei mando de las tropas al se
ñor general A la ix .para que él cogiera el último fruto de 
todas mis fatigas, el éxito que me comprometí con el G o
bierno y la nación á dar cumplido: solo le faltaba ten
der la mano; no necesita .haber perdido gente; él está 
persuadido de e l lo , y yo estoy casi cierto que á esta ho
ra se habrá efectuado.

Ei Gobierno y mi patria quedan servidos, y yo 
vuelvo á hallarme frente á. la  división de vanguardia pa
ra cumplir sus mandatos.

He. puesto el éxito de mis operaciones en conoci
miento del señor general R ib e ro , para que como ha lle 
gado ya el caso previsto por el Gobierno, se traslade con 
la división de la Guardia á Salamanca , según se le pre
vino en la R ea l  orden del ó del pasado.

Dios guarde á V .  E. muchos años. Loja á las seis de 
la mañana del 1.° de Diciembre de 1836.=Excmo. Sr.= 
Ramón María Narvaez.=Excmo. Sr. Secretario interino 
del Despacho de la Guerra &c. &c.

P. D. Faltaría á la justicia si tan luego no elevara al 
conocimiento de S. M. y del público los relevantes servi
cios que prestó gratuitamente en la acción ei señor ma
riscal de campo conde de M irasol, ejerciendo aquql valor 
é inteligencia que tan justamente le ciñera la faja.

Ejército de operaciones del Norte. =  División de van
guardia. =  Relación nominal de los muertos, heridos y  
contusos que ha tenido la expresada en la jornada del 25.

P rim er ba ta l lón  de la  P rin cesa .
Pedro Miranda y Juan F a r r i , granaderos , heridos: 

Bernardo Mompó, de la primera compañía, muerto: Don 
Fernando Kucter , teniente de la segunda', herido : R a i 
mundo Ol.iver, de id . ,  id . :  Agustín B ana le s ,  d é l a  ter
cera, muerto: Livorio González, de i d . , herido: Manuel 
M igu e l , Antonio Angulo y Pascual M artínez, de la sex
t a ,  id . :  D. Justo  Salgado, subteniente de cazadores, id.

Segundo ba ta l lón  de idem .
Bartolomé Serrano y Fernando Buz, granaderos, he

ridos: Tomas A r i l l o , cazador, id.

Prim ero  de- Castil la .
José Domínguez é Isidro Rodríguez, granaderos, he

ridos: Bernardo Fojaco , Francisco Pcdrosa y Juan Fan- 
d iño , de la primera compañía, id.: Ramón Chico, M a
nuel Ibañez y Pedro Cañedo, de la segunda, id . :  Anto
nio Miranda , cabo segundo de la tercera , id. : Ramón 
González V a l l f , de la .cuarta , id .: D. José Borniguel, te
niente de la quinta, id . :  Juan  G allego , de id . ,  id . : José 
R e y , de la sexta, id.

Cazadores de la  G u a rd ia  R ea l  p r o v in c ia l .
Isidro G arc ía ,  sargento segundo de tiradores, herido: 

Esteban Sancho , cabo segundo de id . ,  id . :  Narciso R o 
dríguez y Domingo Suarez, de id . ,  id.: Isidro Salazar , ca
bo primero de la cuarta compañía , id.

P rim ero  del In fan t e .
Manuel Delgado., cazador, herido.

• Com pañ ía  de es cop e t ero s  de A nda lu cía .
Juan  José Puro, sargento, herido: José Muñoz, muerto.

E scuad rón  de la  R e in a+
D. Francisco de Paula Muñoz, cap itán ,. herido: A n 

tonio Calderón , José A g u i la r ,  Manuel Monteagudo’, he
rido: Ramón M ateo, contuso: Félix R am írez ,  Juan  Pa
lacios.

Lanceros de l a  G u a rd ia  R ea l .
Paulino R am írez ,  cabo primero, herido: José Mon- 

dragon, id. segundo, id . : Manuel V i l l a m i l ,  muerto: Juan  
Baquero y Domingo de Castro, heridos.

Cazadores de á  ca b a l lo  de l a  G u a rd ia  R ea l .
Manuel M art ínez , trompeta, y  Francisco Arellano, 

heridos. ’
Total de hombres: 4 muertos, 40 heridos y  1 contu

so. Idem de caballos: 4  muertos, 6 heridos.
Lója 1.° de Diciembre de 1836. =  Narvaez.

Ejército de operaciones del Ñorte.=División de van

guardia. rrRelacion nominal de los Sres. gefes y oficíales 
que tuvieron ocasión de distinguirse en la acción ocurrida 
el 25 de Noviembre próximo pasado en las alturas de M a-  
jaceite.

Segundo comandante D. Antonio Ros de Olano, ge-  
fe de la P. M. G ., teniente coronel.

Capitán D. Ramón Hernando, idem de la primera 
brigada.

Capitán D. Leandro Bernabeu , idem de la segunda.
Capitán D. Ignacio Chinchilla , y teniente coronel te

niente de la Guardia D. Juan  Antonio Callejas, ayudan
tes de P. M.

Capitán teniente D. Pedro de Cabo, idem de órdenes. 
Capitán teniente D. Francisco Velazquez , aposentador.
Primer comandante D. Manuel Llórente , gefe de la 

segunda brigada, coronel graduado.
Primer batallón de la Princesa.=Segundo comandante 

D. Vicente Saravilla. Ayudante D. Juan Bautista Román. 
Tenientes D. José Eugenio O:hoa y D. Antonio Quies. 
Subteniente D. Manuel García Galdeano. Capitán D. Tri
nidad Les.

Segundo de idem.=Capitan comandante D. Pedro 
Lamperes. Tenientes D. Santiago Bárrenlos y D. Domingo 
Pavía.

C ast i l la ,  16 de línea.=Coronel segundo comandante 
D. José Dolsa. Teniente coronel capitán D. José Páramo. 
Capitanes tenientes D. Jacobo Saavedra, D. María Oso- 
rio y  D. José Borniquel. Subteniente D. Ramón Saavedra. 
Cadete D. Felipe Dolsa. Tenientes D. Eduardo Alcaráz y 
D. Juan Mateo. Subteniente D. José M aría  Ulloa.

Infante , 5.° de línea.=Primer comandante D. Carlos 
Bayer. Capitanes D. Joaquín Ruiz y D. Juan AndraJe y 
Vargas. Tenientes D. José Díaz Gallano y D. Francisco 
Tejero.

Cazadores de la Guardia R ea l  provincial.=Segundo 
comandante D. Juan Ramos de Montes. Teniente D. Se
bastian Portillo. Alféreces D. Lorenzo Padilla y D. A n 
tonio Mascoro.

Lanceros de la Guardia Rea l .= A lférez  D. Agustín 
de Llanos.

Cazadores á caballo de la Guardia Real.=Capitanes 
tenientes D. Eugenio Muñoz y D. José López Lerena. A l 
férez teniente D. Juan  Carlos. Araizaga.

Caballería de la R e ina ,  2.° de línea.=Capitan Don 
Francisco Muñoz. Capitán teniente D. Antonio Arias. 
Teniente D. Francisco Martínez. Porta D. Francisco Fer
nandez. Alféreces D. Antonio Sanz y D. Ramón Otero.

Compañía de escopeteros voluntarios de Andaluc ía .=  
Capitán comandante D. Manuel Govantes.

Escuadrón de Nacionales de Sevjlla.=Coronel D, H i
pólito Silva. Tenientes coroneles D. Manuel Parejo y  Don 
Manuel Cortinas.

Compañía de seguridad de Andalucía .=Capitan Don 
José Galindo. Subteniente D. Juan Migueler.

Loja 1.° de Diciembre de 1836.=Ramon María Nar
vaez.

El comandante general interino de la provincia de 
Toledo con fecha 10 del actual dice lo siguiente:

Excmo. Sr.=El comandante de la columna móvil de 
la provincia de la Mancha, capitán de caballería 4*° Ege~ 
ro D. Gregorio Astrandí,-con fecha 6 del ac tua l ,  desde 
Villarrubia me dice lo que copio. Pongo en conocimiento 
de V . S. que por comunicación que tuve del coronel Don 
José Bessieres, comandante de la columna móvil de la iz
quierda del Tajo, en la provincia de Toledo, para que en 
combinación con esta de mi mando saliese el dia 5 á las 
tres de su mañana para hacer una batida sobre los mon
tes y caer á un mismo tiempo á la embocadura del valle 
del Valdelagua, como en efecto á la hora p;efijada em
prendí la marcha con toda la columna óe mi mando, d i
rigiéndome por el sitio lllamado Valdezarza , los Bañade
ros, la umbría de la Tejonera , el Espinar, la Cabrita, 
Fuente del Pocilio , en el sitio donde me presumía hallar 
la facción reunida, por cuya razón dispuse dividir la fuer
za en tres secciones, mandando con una de ellas por él 
monte dé mi izquierda al capitán del regimiento provin
cial de Córdoba D. Calixto V argas , que con dos subalter
nos de su mismo cuerpo D. Vicente Vázquez y D. L ibo- 
rio Casas y 80 hombres del m ismo, tomasen la dirección 
por aquel sitio: y á los capitanes de las compañías de mo
vilizados D. Cayetano Vega y D. Joaquín Espinosa, que 
con las suyas se dirigiesen por la umbría de mi derecha, 
y  yo por ei centro con 4^ soldados de infantería del pro
vincial de Córdoba , mandados por el teniente del m isma 
cuerpo D. Vicente Lobato, y la caballería de carabineros 
y  movilizados; los primeros mandados por D. Bruno R i -  
t a n a , segundo comandante, y los otros por el capitán 
D. Manuel Cañizares y el alférez D. Telesforo Llane, di
rigiéndonos todos á un mismo punto y caer á un tiempo 
sobre el expresado sitio, como este efecto, afortunadamente 
asi sucedió , encontrando con la facción en número de 67  
de caballería, según consta por la lista que fue hallada á uno 
de los que quedaron muertos en el campo: dicha facción 
era mandada por el cabecilla Luis González, natural de la. 
v i l la  de Herencia, como verá V .  S. por la adjunta copia, 
cuyo original obra en mi poder; mas 30 que la noche an
terior se les habían reunido de Fuente del ¡Fresno y otros 
pueblos; en el momento que fueron avisados por el cen
tinela, de quien ya habíamos sido vistos, se dispusieron en 
aptitud de defenderse rompiendo un vivo fuego; pero 
puesto yo á la cabeza de los valientes que tengo el honor 
de mandar , los cargué con el mayor denuedo y bizarría: 
á pesar de las dificultades que presentaba aquel terreno por 
escabrosidad y aspereza de monte , llevándoles en está dis
posición de la carga, cerca de tres leguas de umbría en 
umbría y sierras escabrosísimas; péro sin embargo del 
mal terreno fue deshecha completamente esta banda de 
forágidos, que infestaban el camino real y todas estas



cercanías; pues últimamente quedaron reducidos y en una 
completa fuga como unos 15 á 20 caballos , y no hubiera 
quedado ninguno sí hubiese concurrido el coronel Don  
José  Bessieres con su columna al sitio que teníamos prefi
jado ; pues no diido verificarlo por haber tenido en aque
lla noche del 4  la noticia de que el rebelde Góm ez ^habia 
entrado en esta provincia , y se decía que se dirigía a A l 
cázar , y por esta causa no concurrió dirigiéndose a M a -  
dridejos.

Siendo el resultado de esta bril lante y penosa expedi
ción el quedar en el campo de batalla 24 muertos , vistos, 
sin otros muchos que no se pudieron ver por la espesura, 
y  algunos heridos que se ocultaron en las malezas, dos 
caballos muertos , quedando en nuestro poder tres prisio
neros , una muger, que lo era de uno de los facciosos, 22  
caballos entre caballos y yeguas , sin muchos que se que
daron extraviados por los m ontes, 50 armas de fuego en
tre escopetas y retacos, porción de cananas llenas de car
tuchos , algunas armas blancas, como sables y espadas, 
con otros muchos efectos como m antas,  capas, sacos de 
cebada, cinco calderos con los ranchos, y algunos costa
les de pan, y botas llenas de vino y aguardiente; tenien
do la satisfacción de que por nuestra parte no haya ha
bido la menor desgracia.

No pudiendo menos de recomendar a Y ,  S. la buena 
comportacion y bizarría de todos los señores oficiales y  
tropa de esta columna que tengo el honor de mandar , co
mo igualmente la del teniente de la primera compañía de 
movilizados D. José Brasero, nombrado ayudante de la 
columna, que en toda la acción no se separo de mi lado  
comunicando las órdenes que tuve a bien darle. Lo que 
tengo el honor de trasladar á V .  E. por sí tiene la bon
dad de ponerlo en conocimiento de S. M.

El comandante general de la provincia de Toledo con 
fecha 12 del corriente desde Yévenes dice lo siguiente:

Excmo. Sr.:  A  las cuatro de la manana del 11  de 
este salí de este punto con dirección á los valles de San 
Marcos y G a lv e z ;  al pasar el primero halle casualmente 
una gavilla de 60  mandada por dos cabecillas, la que in
mediatamente fue deshecha , siendo su resultado cogerles 
35 malas yeguas y  caballos, tres de estos despeñados, va 
rias armas, y géneros de todas clases de pañueleria, lien
zos y  paños.

Gomo da tropa no da cuartel en el calor de la refrie
g a , mató 1 2 ,  y yo salvé la vida á uno para interrogarle.  
Una densa niebla, y  el no poder cargar lâ  caballería por 
lo fragoso y  pedregoso del te rren o , les l ibro de quedar to
dos en nuestro poder; la misma niebla me impidió seguir 
el movimiento proyectado , por haberse separado una com
pañía que no pudo unirse hasta mi regreso á este pueblo. 
M e abstengo de recomendar á ninguno de los concurren
tes á esta ba tida , pues juzgo que todos los encuentros 
tenidos á la derecha del E b r o , su mérito militar no es
tá en batir á los enemigos, sí en alcanzarlos; el corto nú
mero y mala calidad de la caballería con - que cuento en 
esta provincia me obliga á darles hoy descanso.

P a r te  recibido en el ministerio de G ra c ia  y  J u s t ic ia .

Juzgado de primera instancia de F o n sag ra d a .E x ce 
lentísimo Sr.:  El dia 7  fue sorprendido por las tropas el 
cabecilla Bullan en el pueblo de R e s u b i l , jurisdicción de 
Neira de R e y ,  en el inmediato partido de los Nogales; y 
de 49  hombres que mandaba, inclusos 1 1  de á caballo, 
fueron muertos mas de 2 0 ,  y los restantes heridos y dis
persos , perdiendo los 1 1  caballos con sus monturas , ar
m as,  municiones y una carga de pólvora :  el cabecilla sa
l ió  por una ventana sin mas ropa que la cam isa , calzon
cillos y ca lc e ta s h e r id o  de un balazo en el muslo, según 
se dice: los dispersos se han presentado á indulto.

Los presentados á indulto en esta desde 1.° del cor
riente son 3 6 ,  de modo que de la numerosa facción de 
Buron (que asi se l lama esta jurisdicción ó concejo) no 
quedan ya sino media docena de ladrones que hacia la l í 
nea de Asturias andan robando con un tal Pascualon;  
m uy pronto caerán, si antes no se presentan á indulto, 
porque los pueblos ya no los consienten.  ̂ ^

Ks cuanto por este correo tengo que comunicar á 
V .  E. Dios guarde á V .  E. muchos años. Fonsagrada 1 1  
de Diciembre de 1836.=Excm o. Sr.=Nicasio Rom arate.i^  
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de G r a 
cia y Justicia. *

CORTES.
P R E S ID E N C IA  DEL SEÑ OR G O N Z A L E Z  ( ü .  ANTONIO).

Sesión del d ia  17  de Diciembre.

Se abre á las doce y  cuarto ,  y  leída el acta de la an
terior queda aprobada.

Entra á jurar un Sr. Diputado.
Se manda pasar á la comisión especial de Cuentas el 

estado que presenta á las Cortes el Sr. Ministro de, Ha
cienda, relativo al tribunal mayor de cuentas militares.

Las Cortes quedan enteradas de los oficios siguientes:
• D el Sr. D. José Cañabate, que ya había tomado  

asiento en el Cpngreso, en que manifiesta estar arreglando 
sus poderes para presentarlos.

Otro de un Sr. Diputado por la provincia de Orense, 
en que manifiesta no poder presentarse al Congreso en. el 
término de diez dias que se le han señalado, por verse 
atacado de una fiebre catarra l;  pero asegurando verificarlo  
tan luego como pueda.

O tro del Sr. D. R am ón María F lórez ,  segundo su
plente por Pontevedra, en que manifiesta no serle posible 
presentaise en el corto término de diez dias que se le han

señalado por tener que arreglar varios asuntos de su casa.
Otro del gefe político de J a é n ,  en que participa al 

Congreso haber notificado al Sr. D. Manuel V entura G ó 
m ez,  Diputado electo por dicha provincia, para que se 
presente á desempeñar su cargo.

Las Cortes declaran haber oído con agrado la felici
tación que hacen el ayuntamiento constitucional de A l i 
cante y la diputación provincial de Castellón de la Plana,  
por haber confirmado á la R eina Regenta y Gobernado
ra con el título de tal.

La comisión de Infracciones y  casos de responsabili
dad da cuenta de haber examinado la reclamación que ha

teen varios vecinos de la ciudad de Zaragoza, sobre que se 
exija Ja responsabilidad á las autoridades por haber adm i
tido como ciudadanos á las elecciones á varios individuos 
que no sabían escribir: la comisión op ina , que aunque 
nuestra Constitución previene en uno de sus artículos que 
no pueda considerarse como ciudadano á todo aquel que 
no supiese leer'y escribir, expresa que esto haya de en
tenderse desde cierto tiempo después de dada la ley , el 
cual aun no se ha cumplido después de restablecida dicha 
Constitución, y por tanto que no hay motivo para exigir 
esta responsabilidad. Aprobado.

Se da cuenta del dictamen de la comisión de Legis
lación sobre la adición del Sr. Caballero á lo acordado por 
las Cortes sobre la exclusión del ex-infante D. Carlos al 
derecho de la corona de España, para que si fuese apresa
do se le aplique la pena de tra idor;  y de otra adición del 
mismo Sr. Caballero , R ov ira l ta  y otros para qne esta.ex
clusión comprénda también al infante D. Sebastian. R es 
pecto de esta ú l t im a , la comisión opina que no solo la ex
clusión debe hacerse extensiva al infante D. Sebastian, si
no' á todos sus descendientes; y en cuanto á la primera,  
la comisión cree que esta declaración debe ser objeto de 
una ley.

La mesa anuncia que este dictámen se im prim irá, re
partirá y  señalará dia para su discusión.

Se lee la siguiente proposición de los Sres. Rodríguez  
L e a l ,  G arc ía  (D. Gregorio), Burgueño y otros: •

Siendo indispensable que las Cortes tomen las mas  
oportunas medidas para arreglar los empleados de todas 
las oficinas al tiempo de presentarse los presupuestos al 
exámen de las mismas; y estando para verificarse' pronto 
dicho exámen, pedimos: I.° que mientras las Cortes no 
lo  resuelven, el Gobierno no pueda proceder al arreglo de 
las oficinas: 2.Q que no se provea ningún empleo vacante 
ni que vacare por otros individuos que los inmediatos , pe
ro sin ascenso: 3.° que en caso de necesidad el G obierno  
se sirva de los cesantes sin aumento de sueldo: 4*° que 
pueda'también echar mano délos empleados, pero sin au
mento de sueldo:’5

El Sr. R O D R I G U E Z  L E A L :  « E l  ver que á pesar de 
que el G obierno no ha presentado á las Cortes el pian de 
contribuciones, y  á pesar de no-haber presentado los presu
puestos, se está haciendo un arreglo en las oficinas de ren
tas que va á realizarse dentro de ocho dias, me ha m o
vido á presentar esta proposición. Si no se dice al G ob ie r
no que no ponga en ejecución dicho plan hasta que las 
Cortes lo examínen, se va á introducir una general con
fusión en las rentas, van á producirse una gran pprcion de 
clases nuevas que han de aumentar escandalosamente los 
gastos. Por lo tanto pido que esta proposición se declare 
comprendida en el art. 100  del reglamento , y que las Cor
tes se sirvan aprobarla , porque me parece que una de las 
atribuciones principales de las Cortes es examinar el arre
glo de las oficinas de rentas y ver el número de empleados  
que se necesitan.55

Ei Sr. S A L V A :  55Creo que no hay ninguna parte de 
las proposiciones que se acaban de leer que no sea por lo  
menos objeto de un decreto, si se quita la primera que 
puede conceptuarse como una excitación que se puede 
comprender en ei artículo 100  del reglamento: todas las 
demas son leyes,  y  es indispensable que sigan los trámites 
establecidos pa.ra ellas , pues declararlas comprendidas en 
el artículo lüO no puede ser.55

Ei'Sr. F E R R E R :  55Se trata en la proposición , si no 
he entendido mal , el evitar que ei G obierno ai estable
cer el plan de Hacienda, no se precipite á hacer un daño 
por e l lo ;  pero á mi ve r ,  los que hacen la proposición im -  

. provisan , como ha dicho el Sr. Salvá , una ley ó decretos 
que son de suma importancia , porque equivale á tanto  
como decir al Gobierno que no haga tai cosa. Por consi
guiente, sin oponerme al fondo de la cuestión me opongo 
á ello, porque esto debe ser objeto de la deliberación de las  
Cortes.’5

El Sr. G A R C I A  (D. G regorio .) :  « L a  proposición 
que. hemos tenido el honor de someter á la deliberación 
de las Cortes tiende exactamente á que se cumpla el ar
tículo 340 de la Constitución, que dice asi ( lo leyó). Te
nemos entendido, y  es ya bien publico, que se está ha
ciendo por el G obierno una revolución en la Hacienda, 
que va á traer una porción de gastos que no están apro
bados por las Cortes;  lo que únicamente nos proponemos 
es que se suspenda en sus efectos, porque si teníamos que 
anularlo m añana , seria en descrédito del mismo G ob ie r
n o ;  y ya que por otros actos se ha disminuido su fuer
za m o ra l ,  nosotros debemos evitar que se disminuya mas,

55 Nosotros lo que queremos es que. se haga entender 
al G obierno que no haga innovaciones que puedan gravar 
al tesoro público , y por consiguiente á la nación entera;  
á esto tiende nuestra proposición: y  como está tan inme
diato á suceder, es preciso que las Cortes lo tomen en 
consideración, y no se crea que. Venimos á improvisar, si
no á ejercer el mas alto grado de nuestras funciones. En
horabuena se suspenda hasta la ú ltima hora de h o y ,  ó  
hasta mañana si se quiere, pero nada m as,  porque es úna 
consecuencia incalculable.”

El Sr. F O N T A N :  « E l  G obierno en el arreglo que 
trata  de establecer de este nuevo sistema de intendentes,

trata de poner uno en cada provincia ,  aumentando 
consiguiente los empleados y los gustos , y para esto ^  *
necesario que viniese á dar cuenta á las Cortes. Y o  ^  !
mi parte quisiera que por esta discusión se le hiciera ^  
interpelación; y yo por mí le interpelo ,  sin perjai5ci0U 
que á la proposición se la dé el curso que la correspond 6 
que lo es en mi juicio el que el Gobierno respete la o 
nion nacional en materias de Hacienda.”

El Sr. P R E S ID E N T E : 55 Me permitirá el Sr. Fonta 
le diga que yo no estoy autorizado para hacer la interp Ü 
lacion en su nombre ; cuando el Gobierno venga v eu' 
presente, podrá S. S. hacerla.” e

Ei Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O :  5, Estoy de acuerdo 
con lo que han manifestado los Sres. Salvá y Ferrer 
alabo el noble celo de los individuos que han firmado* b  
proposición; pero es necesario que me prueben que est¿ 
comprendido en el artículo que ,se ha leido de la Consti
tución, pues s i n o ,  ¿cómo he de dar mi voto á una cosa 
que no sé? A d em a s ,  se hace un cargo al Gobierno de es
tar obrando contra la Constitución, y  es preciso que esté 
presente para esta discusión, pues si no es una clandesti- ■
nidad. |

El G obierno es un poder que nosotros debemos res- ¡ 
petar y acatar , asi como él nos debe tespetar y  acatar í  
nosotros. En mi concepto la proposición debe tener el cur
só que le corresponde, y  pasar á una comisión.”

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A :  « P o r  lo que resulta 
de la discusión, la proposición está fundada en noticias 
no se si serán oficiales ó particulares; pero no las tiene cí 
Congreso: y aunque sean suficientes para los que han he
cho la proposición, para m í,  .que no las tengo, ¿cómo he 
de votar ? Hé aquí el inconveniente que tiene el hacer ta
les proposiciones, y  querer exigir de las Cortes resolucio
nes sobre estas noticias particulares: esto es querer sacar 
las cosas de su quicio.

« L a  discusión ha presentado ya el inconveniente de
que esta resolución debe producir un decreto ó una ley; y 
sî  no , díganme los señores que han hecho la proposición 
como se comunica esto al G obierno de otro m odo, segua* 
las reglas parlamentarias y dé la secretaría.

55¿Se quiere por ventura 'que las Cortes se mezclen en 
atribuciones del poder ejecutivo sin exámen, sin que esto 
pase á la comisión? No lo creo posible; y si ha de pasar 
no creo que sea tanta la urgencia , que no permita que hoy 
sea la primera lectura, mañana la segunda, y que pasea 
la comisión por sus pasos corrientes.

« A l  Gobierno.se le podrá exigir la responsabilidad 
cuando háya incurrido en e l la ;  yo soy de la misma opi
nión de que son necesarias grandes reformas, y lo que ha
ga el G obierno no puede impedirlas, pues cuando llegue 
el caso cortaremos con mano fuerte , y  yo no tendré re
celo en cortar por lo sano y quitar los empleos que haya 
dado el ministerio de Hacienda, y  sin miedo i  respetar 
lo  mal hecho se harán estas refordias ; por consiguiente 
sin que las Cortes se comprometan y  den una resolución 
tomada con ligereza, no se debe declarar la proposición 

v comprendida en el art. 100.
El Sr. Fontan hizo una rectificación*
El Sr. R O D R I G U E Z  L E A L :  «C o m o  soy uno de 

los primeros que han suscrito la proposición , y el Sr. Be
cerra há dicho qué las Cortes no pueden ocuparse en este

. negocio *porque los individuos no presentaban datos , pue
do asegurar que cuando he suscrito es porque tengo las no
ticias suficientes de que el G obierno nos va á regalar con 
un plan de Hacienda sin haber contado con Jas Cortes, 
cuando una de sus atribuciones es la de arreglar esto délas 
contribuciones.” ’

El Sr. V A Z Q U E Z  P A R G A  : « Debo manifes
tar á las Cortes que los documentos de que ha hablado el 
Sr. Fontan no dicen que se deba nombrar taraos inten
dentes como provincias , sino si convendría nombrarlos 
ó no.”

El. Sr. G óm ez Becerra deshizo una equivocación.
Se declaró el punto suficientemente discutido, y las 

Cortes acordaron no estar la proposición comprendida en 
el art. 100  del reg lam ento, y  se declaró ser primera lec
tura.

Se leyó una proposición del Sr. Fontan , reducida í  
que ingresen en'las secretarías de las diputaciones provin
ciales los fondos de las juntas de caminos, rindiendo estas 
á aquellas, y que los impuestos destinados á este objeto no 
se puedan exigir sin aprobación de las Cortes.”

E ltS.r. F O N T A N :  «T ien e .p o r  objeto esta proposi
ción el cortar todos los abusos que exiiten en mi provin
cia desde antes del restablecimiento de la Constitución: 
los fondos aplicados para obras de la provincia ,• y que no 

•constan en él presupuesto general del Estado, la Consti- 
tucion dice lo mismo que yo p ido ,  qué obren en poder 
de las diputaciones provinciales.

«Existe  por-ejemplo en Orense un pueblo con una 
junta que tiene un vo<*al del ayuntamiento de Ponteve
dra , otro del de V i g o ,  otro del de Lugo y otro del de 
Leis para el arbitrio de ciertos impuestos sobré la sal, ba
calao y varios efectos de comercio, y  para repartir nada 
menos que 6 0 0 $  rs. anuales 4  las provincias de Ponteve
dra y  Orense para un camino declarado general; por con
siguiente debe costearse por ei* Estado , pues es de co
municación directa con fa c o r te , y  siendo de convenien
cia general solo dos provincias lo pagan.

« A dem as,  hoy mismo he recibido una comunicación 
de la diputación provincial de Pontevedra empeñándome 
para que recomiende el que se la permita echar mano de 
estos fondos para los gastos de la guerra: y  ademas ¿quién 
ha impuesto estas contribuciones? Una R ea l  orden; pero 
en la época actual , esa R ea l  orden debe someterse á h* 
que previene la Constitución , porque á ja^ Cortes toca de
cretar las contribuciones generales y  párticülares.

" « Y o  quisiera, pues, que las Cortes hagan p a s a r  esta 
proposición á una comisión para que la tome en coriside- i
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ración y  proponga .la m isma lo cjue crea conveniente para 
que cesen estas jun ta s ,  y sea de atribución de las d iputa
ciones provinciales lo qué ahora es de ellas .”

Después de admit ida á discusión se mando pasar esta 
proposición á las comisiones de caminos y diputaciones 
provinciales.

Las Cortés acordaron el dictamen de la comisión de 
Poderes acerca de la elección de D. Joaquín G arr id o ,  
electo por la provincia de H u e lv a ,  que opinaba no de
bía ser admitido por estar comprendido en el art. 97 de 
]a Constitución.

El Sr. P R E S ID E N T E : « Orden del d ia :  discusión 
del dictámen de la comisión de G u e r r a , acerca de la exen
ción de quintos: otro sobre una reclamación de los ayun
tamientos de A ran da  de D uero , Lerma y Salas de los 
infantes, acerca de la m isma quinta y después, el dictámen 
de las bases de reforma de Constitución: después el d ic 
támen de la comisión de G uerra  sobre la proposición del 
Sr. Beltran de L i s ,  para que sean agregadas á las d iputa
ciones provinciales las junta? de armamento y  defensa; y  
el de esta m isma y  la  de Legislación sobre la proposición 
del Sr. Baeza para que se arreglen los consejos de guerra 
militares.”

Se leyó  él primer dictámen , y después de haber de
clarado las Cortes haber lugar á votar su to ta l id ad ,  se 
leyó el art. 1.° reducido á manifestar que en lo sucesivo 
quede derogado el art. 5.° del R e a l  decreto de 26  de 
Agosto y  3.° del de 12 de Setiembre ú lt im o , que tra tan  
del modo con que los mozos han de redim ir por dinero 
su suerte de soldados para el reemplazo de los 50$ hom
bres.

El Sr. A IL L O N : « E l  art. 1.° que propone la co
misión por ser inúti l  puede traer perjuicio; es inúti l  por
que se trata  de derogar una cosa que no establece regla 
para lo sucesivo. El artículo de que se trata  habla solo de 

/ la quinta que ya está hecha; este a r t ícu lo ,  que ya  de su
yo no se ha de extender mas a l lá  de la  presente, no sé pa
ra que se ha de derogar.

« P e ro  hay m as :  diciendo las Cortes que lo derogan, 
aunque hablasen improp iamente , pues no se puede dero
gar io que no tiene fuerza , produce una cuestión para Ja 
ordenanza del reemplazo que se formará m uy pronto, y  
.entonces se verá si conviene ó no adoptar un sistema so
bre esto; y por consiguiente no veo que sea necesario de 
modo alguno el ar t ícu lo .”

El Sr. L U J A N  expuso que la  comisión no habla po
dido prescindir de las circunstancias en que se habían ha
llado diversas provincias , donde muchos jóvenes se habían 
visto imposibil itados de eximirse por dinero en tiempo 
oportuno, por efecto de la invasión: y que respecto de los 
que, hecho el sorteo, quisieran ex im irse ,  la comisión ha
bía formado un artículo particular.”

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A :  « L a  comisión va con
siguiente en lo que acaba be exponer por medio del señor 
Lujan: si tenia la  intención de proponer los artículos 2.° 
.y 3.° de este decreto estableciendo la redención de la suer- 
.VSJte. soldado por d in ero , era preciso que derogase el a r 
tículo relativo á esta qu in ta ,  que existia en vigor, donde 
se decía que tocado que hubiese una vez la suerte de sol
dado, no se admitiese la redención por dinéro. Pero aqui 
.está la dificultad ; si se debe adm it ir  lo que propone la  
comisión, que es la redención de la suerte de so ldado, y  
admitirla en. casos donde concurren c ircunstancias 'vagas , 
indeterminadas, y  que es difícil de term inar ;  si se ha de 
admitir esa redención atendiendo á que las diputaciones 
provinciales exponen que por los sucesos que han ocurri
do no han podido los mozos verificar la redención á t iem
po. Como yo no hago valer el art.  2.° y 3.°, no puedo por 
consiguiente convenir con el 1.° , y  tengo para esto una 
razón que me parece de la mayor eficacia.

« N o  hay ninguna contr ibución, ningún servicio tan 
doloroso para los pueblos como el tributo de sangre: por 
esta misma razón debe ser aquel en que haya mas igua l
dad: aquel en que la  distr ibución sea mas justa : aquel en 
que todos sean medidos por una misma regla. ¿ Y  sucederá 
esto adoptándose el dictámen de la comisioné N o , cierta
mente ; porque una de d o s , ó este artículo 1.° se ha de 
aplicar en las demas provincias en que está hecho el reem
plazo, ó solo en aquellas donde todavía no se ha hecho: 
hé aquí la  desigualdad. En las provincias en donde se ha 
hecho el sorteo, en la  dé Toledo por e jemplo , (no  cito 
esta provincia porque tenga datos particulares sobre e l la ,  
sino por citar una). En la  provincia de Toledo sé hizo el 
sorteo él dia 15 de Noviembre , que era el señalado por el 
decreto, se presentaron inmediatamente los mozos , como 
que no tenían por ningún medio la  facultad de redimir el 
servicio, á p resta r le ,  y lo están prestando, y aun tal vez 
algunos le habrán ya  dejado de p restar ,  porque bien pue
de haber habido para ellos una bala.

« E n  las provincias , por el contrar io , en que por ra
zones buenas ó m a la s ,  y  ta l  vez por pretextos , no se ha 
hecho la  qu in ta ,  en esas provincias 'van é redimir los mo
zos la suerte de soldados, sin haber pasado por esas con
tingencias: la  diferencia aparece bastante marcada , seño~ 
tes ; las leyes no se deben hac*@r para un d i a : el Gobierno 
dio ese decreto: en él estableció la régía def  art. 5.° para 
hacer que viniese á redimir la  probabilidad de la suerte 
un gran número de mozos, y para estimularlos mas- les 
dijo que verificado el sorteo nadie podría libertarse. Este 
decreto ha venido á las C o rte s ,  y las Cortes lo han apro
bado. ¿Cómo puede pretender la comisión que el Congreso 
desapruebe hoy lo mismo que ha aprobado ayer? Y o  por 
h> menos no concederé á esa propuesta m i voto.”

í i  Sr. I N F A N T E :  «D eb o  advertir  á los señores que 
impugnan el dictámen de la  comisión, que lo que propo
ne no nace de e l la  sino de las observaciones hechas al G o 
bierno por las diputaciones provincia les , con cuyo objeto 
tambien han coincidido las proposiciones de algunos señó
os Diputados.

« L a  Comisión creyó ace r ta r ,  abrazando todos estos 
puntos. Las observaciones del Sr. Becerra tendrían una 
justa aplicación en tiempos comunes; pero la  cuestión ac
tual es de hecho. La quinta se ha verificado en unas pro
vincias ; pero ¿se ha hecho en todas? ¿Se ha hecho en Ovie
do? ¿Se ha hecho en Córdoba, en Sev i l la ?  En la capital 
m isma se acaba de realizar hoy. R esu lta  en ú lt imo aná
lisis que solo se ha verificado el sorteo en ciertas provin
c ias ;  y yo solo tengo noticia de la de T o ledo ,  de la cual 
efectivamente solo faltan 50 y tantos quintos que ingre
sar. Si en las demas ha habido sucesos que hayan impe
dido que los mozos hayan podido hacer uso del decreto 
¿se les debe privar de esta ventaja : Y o  creo que no pue
de haber inconveniente en la aprobación del artículo 1.°”

El Sr. A i l lo n  deshizo una equivocación, á lo que con
testó el Sr. Lujan.

El Sr. Fontan notó que el artículo en discusión no es
taba acorde con los otros del d ic tám en; que por la dis
posición que inclu ía favorecía á pueblos donde se había 
gozado y se gozaba de tranquilidad como Madrid , que por 
la  misma razón debía en un caso hacerse una distinción 
en favor de los pueblos invad idos, no de las provincias; 
porque S. S. entendía por provincias invadidas solo aque
l las  en que dominaban los facciosos; y por ú lt imo que asi 
se venia á beneficiar á los mas morosos.

Después de una ligerísima discusión , en que se m a
nifestó oposición á la circunstancia que comprendía el ar
t ícu lo ,  de derogar (para  en lo sucesivo) las disposiciones 
de. dos artículos de los decretos sobre la  quinta , la  comi
sión suprimió la citada expresión.

Habiendo hablado después varios Sres. Diputados, 
entre ellos el Sr. O iózaga ,  que demostró que esa dispo
sición derogatoria era mas propia del final del dictámen 
que del pr inc ip io , la comisión declaró como inexistente 
en el lugar que habla ocupado el art. 1.°, y que se consi
derase como primero el que antes era segundo.

Se leyó  el art. 2.° nuevamente.
El Sr. G O M E Z  B E C E R R A :  « H e  manifestado ya  

mi Opinión sobre el punto que se versa en el a r t ícu lo ;  pe
ro antes d e rep e t i r la  haré la observación de que incurr i
r íamos en una manifiesta contradicción si en un artículo «e 
fijaba pudiesen redim ir la suerte de soldado por 6 $  , y en 
otro la de que lo pudiesen hacer los que se hallasen en ta l  
ó cual caso por 3$. E sto ,  como se conoce á simple vista, 
sería establecer una desigualdad injusta. A  esto se dirá 
que el artículo que ahora discutimos se contrae a circuns
tancias particulares, y entonces volveríamos al art. I .°  que 
liemos dejado para después.

« S e  dice que las c ircunstancias de las provincias in
vadidas por facciosos exigen estas alteraciones particulares. 
Pero ¿cuál es la provincia de España que no ha estado in 
vadida por los facciosos? Todas, cual mas cual menos, han 
estado invadidas de este azote; pero no en todas han sido 
bastante numerosas sus bandas para impedir el sorteo. Por 
lo tan to ,  entrando en el fondo de la cuestión , repetiré lo 
que ya he dicho anter iormente , á saber: que ¿reo no hay  
en muchos casos que alegar la  excusa que se propone; cuan
do se tiene que entregar una cantidad en dia f ijo, y  el que 
Ja ha de recibir no se presenta á e l lo ,  lo que se hace en 
general es consignar la cantidad en parage seguro. Lo m is 
mo podia haberse hecho en este caso : si se ha hecho el 
sorteo , los interesados han podido manifestar  su deséo de 
redim ir el riesgo de correr la suerte ; y si no se ha hecho, 
se está en el caso qué previene la primera parte del a r t í 
culo. Por lo tanto no hay  necesidad de su segunda parte, 
y  de establecer esa monstruosa é injusta desigualdad que 
he mostrado existe. A d em as ,  señores, se deja ai arbitr io 
de las diputaciones provinciales el calificar esas c ircunstan
cias : yo sé el celo y buen deseo que anima á estas corpo
raciones ; pero por mas que se diga , al fin se componen 
de individuos de las provincias, y qué en elias tienen sus 
fam i l ia s ,  par ientes, amigos y dependientes, y es claro que 
esto puede influir en sus decisiones sobre un punto en que 
tan de cerca han de tener interesados: esto producirá una 
confusión enorme , pues cada diputación decidirá según le 
parezca; y  de consiguiente, no conviene aprobar este ar
tículo tal como está.”

El Sr. M A T A  V I G I L ;  « Y o  creo que el fondo de 
este artículo io tienen ya aprobado im plíc itam ente  las 
Cortes ; pues han determinado que respecto á aquellos pue
blos en que por las invasiones de los facciosos no se ha
yan podido verificar los sorteos, se extienda ó prorogue 
el término concedido antes para redimir el entrar en suer
te. Existen provincias en que ni se pudo hacer el sorteo, 
ni la entrega en ios plazos que previno el decreto de 25 ó 
26 de Agosto , y es muy justo que se las atienda para 
que participen del beneficio que lograron las demas.

« E n  A stúr ias  la provil.c ia de Oviedo desde J u n io  
hasta Octubre ha sido invadida no por partidas pequeñas 
sino por las facciones asoladoras de Gómez y de Sanz 
hasta cinco veces, y en todo ese tiempo los que en a lgu 
nos puntos fueron sorteados anduvieron persiguiendo al 
enem igo : ¿ y  será por ventura justo que á.estos hombres se 
Jes prive de los beneficios que en otras provincias lograron 
Jos demas mozos? Y o  creo que no ; y por lo tanto siendo 
este el objeto de lo que se dispone en el a r t í c u lo , no pue
do menos de apoyar lo .”

El Sr'. G A R C I A  (D. G regor io ) :  « E l  artículo que 
se discute tiene una absoluta referencia con el 5.® del de
creto de 2,6 de Agosto (le leyó) , y ya por dos ocasiones 
he tenido que hablar sobre la  in justic ia que lleva el am al
gam ar  dos.géneros de contribuciones diferentes, la  pecu
niaria y  la de sangre , por 1o cual no insistiré mas en es
to. Pero lo único que dulcificó este inconveniente fue cer
rar  del todo la  puerta á la exención del que cayese solda
do , cualquiera que fuese la cantidad que aprontase; y  esto 
se destruye por el contesto del artícu lo  en uno dé sus pár
rafos. Que los beneficios y a  disfrutados en algunas pro^ 
vincias en la  redención de correr el riesgo de caer soldado

sean extensivos á los que por las circunstancias que se c i 
tan no han podido conseguirlos , está bien , ya  que la base 
está aprobada, por mas que no sea á mi juicio equitativa . 
Pero ya que de suyo es tan odiosa esta exención por d i -  
nero , ya que con ella ha venido el Gobierno á introducir 
una especie de aristocracia de d inero , que es la mas odiosa 
para los pueblos, ¿es posible que hayamos ahora de hacer 
e lást ica , digámoslo a s i ,  semejante excepción?

« Y a  no versa el dictámen precisamente sobre las pro
vincias que por haber sido invadidas por las facciones no 
han podido celebrar el sorteo , no señores; pues esto y a  
se decidió asi hace dos d ias ,  y  yo presté mi débil asenso; 
pero lo que ahora se trata es de saber si aquellos pueblos 
o provincias en que solo una parte haya sido invadida y  
no haya impedido celebrar la quinta se les ha de conceder 
el mismo benefició. Y o  creo que n o ;  pues como ya se ha 
dicho, donde se haya celebrado el sorteo, ha podido redi
mirse el entrar en él. Dice el artículo ( lo  le yó ) ,  que donde 
se hayan llevado violentamente los mozos debe concederse 
esta próroga : yo creo que en esto habría mucho que de
c ir, pues en muchas partes se han ido con ellos por su vo
luntad casi un 99 por 100 : el que ha ido violentado ver
daderamente pronto se les ha escapado , y tai vez en m u -  
ch >s pueblos han entrado en combinación las fam il ias  de 
los mozos con los gefes de la facción para cubrir el expe
diente, y no ser m deslados á pretexto de que habían sido 
llevados con violencia. De consiguiente es to ,  ademas de 
ba rrenar ó destruir totalmente lo único bueno que tiene 
en mi concepto el artículo 5.° del decreto de 26 de A g o s 
t o ,  seria conceder ta l  vez un premio á los que ta l  vez se 
hubiesen ido voluntariamente con las facciones.

« Y o  creo que en todos estos casos valdría mas decir: 
se necesitan tantos hombres y tanto dinero , que no dejar 
la  puerta abierta á redimir la suerte ; y mucho mas cuan
do la nación ha visto amargamente fa l l ida  la esperanza 
que se le dio en el programa de Setiembre de concluir la 
guerra en seis meses; pues al contrario, ha visto que se la  
han sacado 150$ hombres y muchos millones , y  la guer
ra dura con encarnizamiento. Esto debe hacernos cautos en 
esta mater ia  especialmente, y no exponernos á destruir lo 
bueno que tengan las disposiciones anteriores, y  mucho 
menos con otras nuevas conceder por lo menos un premio 
a los morosos en perjuicio de los puntuales en cumplir las 
órdenes del Gobierno. A s i  pues, por estas y otras muchas 
observaciones que podrían añad irse , opino que no debe 
aprobarse el artícu lo , á lo menos en la parte que perm ítese  
redima la suerte del soldado una vez*ya declarada.”

El Sr. Secretario de H A C I E N D A :  « V o y  solamente 
a hacer dos aclaraciones : la una es respecto á lo que el 
Sr. G arc ía  ha dicho sobre el programa. Suplico á S. S. que 
le lea detenidamente y verá que no hay en él la  promesa 
que se dice , sino la expresión de mi opinión de que con los 
recursos nacionales bien aprovechados se podía hacer 
frente á la guerra, Si S. S. se tomase la molestia de leer 
un parte del general en gefe del ejército del N orte ,  publi
cado en 15 de M a y o ,  verá que en el mismo se asegura el 
t r iun fo ; porque se supone que la  facción está hum il lada  
y  hambrienta : si se hubiera obrado con la energía debida 
y  se hubiese seguido mi s is tem a, acasoestar ia  concluida y a  
ja  guerra.

« La otra aclaración es sobfe la  aristocracia de dinero 
que dice S. S. se ha querido in troducir :  no ha habido ta l  
cosa; lo que ha habido es el convencimiento que ha ten i
do y tiene el Gobierno de que ciertos individuos son mas 
útiles al  frente de sus establecimientos que en el ejército, 
y producen mas beneficios al pstado que con un fusil  al 
hombro. Y  la prueba de que esta disposición fue bien con
ceb id a , bien pensada y  bien redactada es que produjo 
los resultados que todos conocemos , y ni una sola recla
mación se dir igió contra e l la .”

El Sr. G arc ía  rectificó una equivocación.
El Sr. F O N T A N  apoyó ei artículo  en sus dos p ar -  

tés ,  diciendo que la primera re lat iva á hacer extensivo el 
beneficio de exención disfrutado en unas provincias á las 
demas que no habían podido gozar de él por las invasio
nes de los facciosos, era m uy ju s ta ;  y que en cuanto á la 
segunda sobre redimir á los que ya hubiesen caído solda
dos ,  en su opinión era conveniente porque asi muchos no 
perderían sus carreras casi concluidas y  en las que repor
taban mas uti l idad á la nación que en el e jérc ito ; y  por 
l o  tanto que debería hacerse aun mas extensiva de lo que 
proponía la comisión.

El Sr. B U R R I E L  apoyó las ideas emitidas por el 
Sr. G a rc ía ,  añadiendo que en su concepto envolvía el ar
tículo, una injusticia haciendo íguaj la  exención de la suer
te ya corrida á la exención del que aun tenia la  suerte sin. 
decidir ; y  concluyó desaprobando la segunda parte del ar
tículo si bien la primera era admisib le en su concepto,

Ei Sr. L U J A N :  « L a  dificultad de todas las cuestio
nes sobre q u in ta s , consiste en ios diversos intereses que en 
ellas h a y ; naciendo estas dificultades ó siendo mayores 
por la fa lta  de una ordenanza de reemplazos que fije ex
presamente esta m ater ia ;  ínterin no exista semejante orde
nanza las Cortes se verán siempre abrumadas de rec lam a
ciones. Por lo demas, en la cuestión presente todos los que 
han impugnado el artículo es porque la  han sacado dé su 
quicio, y en que no se han hecho cargo de las circunstancias 
en que cada provincia se ha h a l lado , m uy  diversas de las 
normales ó naturales cuando no hay cosa que desordene 
la  marcha ordinaria de las cosas. ¿Pero acaso ha sido este 
el estado de las provincias? ¿Acaso  el A r a g ó n , las A n d a 
lucías y A s t u r i a s ,  invadida hasta cinco veces, han estado 
en estas circunstancias comunes? No , y  por lo tanto ha 
tenido la comisión que atender á estas circunstancias ex
traordinarias .

« S e  ha indicado que se concede un premio á los mo
rosos, ó á los que han seguido ta l  vez á las facciones: la 
comisión no ha tratado de semejante cosa, sino de a l iv iar  
á las provincias que han padec idc^y  ponerlas a l  igua l  de



las otras en lo posib le , pues no podía desentenderse de 
las circunstancias particulares , y por eso ha propuesto se 
amplíe el plazo y se admita á eximirse á los que tal vez 
han caído soldados cuando estaban en poder de los fac
ciosos*, y de entre estos , no todos los mozos cogidos han 
podido escapárseles en dos d ías ,  pues algunos no lo han 
podido hacer en meses, ó han sido fusilados por intentar
lo. Por lo tanto, la comisión que ha tenido presente estas 
consideraciones ha atendido á los diversos casos que pue
den presentarse. A dem as el eximirse por dinero lo usan 
hasta las naciones mas adelantadas en el arte militar: has
ta en Prusia se admiten sustitutos á fin de que no pier
dan la carrera ó los establecimientos muchos individuos 
que son infinitamente mas útiles alli que en el ejército.

« S e  ha dicho que las diputaciones provinciales no eran 
á propósito para fijar si. las circunstancias requerían la 
aplicación-, pero yo creo que ninguna corporación puede ser 
mas adecuada á esto , mediante á que se componen de per
sonas nombradas por el pueblo y que merecen la confian
za de su provincia; y conociendo como conocen á fondo 
el estado de las mismas y los efectos que pueden haber 
producido las excursiones, son los que mejor pueden deci
dir lo conveniente. A s i ,  pues, yo creo que mirándose con 
detención el artículo , no ofrece los inconvenientes que se 
han señalado, por lo que creo debe aprobarse.”

Los Sres. G arc ía  y Burríel rectifican un hecho.
E l  Sr. O L O Z A G A :  «S e ñ o r e s ,  aqui hay dos cosas 

m uy  diferentes, sobre las cuales va á votar el Congreso. 
L a  una es la exención que se propone se conceda á los m o
zos de las provincias invadidas por los facciosos , y saca
dos violentamente por los m ism os,  para que se eximan del 
sorteo pagando 32) r s . , como lo hubieran podido hacer 
antes, á no verificarse este acontecimiento, en lo cual no 
debe haber dificultad a lguna; y para esto no solo debe fi
jarse el plazo hasta el 15 de Enero p ró x im o ,  sino que no 
debe ponerse limitación ninguna, porque las circunstancias 
de la guerra civil no permiten que fijemos algún tiempo, 
y  todo el que antes de verificarse el sorteo no ha ppdido 
satisfacer la cantidad designada por las causas que se ex
ponen , debe ser participante de esta gracia.

«P e r o  hay otra parte muy diferente sobre la cual ha 
rodado la cuestión. Se dice que pueden librarse del servi
cio aquellos que habiendo sido sorteados les cupo la suerte 
de so ldados, y en cuyas provincias concurran las mismas 
circunstancias. A q u i ,  señores , se han confundido dos co
sas muy diferentes: se ha supuesto un caso que es difícil 
que exista , ó al menos no se presentarán muchos ejempla
res. Las leyes no se hacen para un caso raro ni para un 
ind iv iduo,se  hacen para los casos comunes. Podrá ser co
mún el caso de que alguno no haya podido pagar la can
tidad que debía para eximirse de la suerte de soldado, 
porque la provincia fuese invadida antes de verificarse el 
sorteo por ser este un acto público que exige mucho tiem
p o ,  varias operaciones y todas de bastante duración; pero 
puede haberse consumado el acto en un pueblo y después 
haber sido invadida la provincia y no haber podido pagar 
un mozo Ja cantidad. Este será un caso menos común; 
será un caso raro.

«Supongam os que en efecto haya sucedido ese caso: 
por esta concesión deberá eximirse del servicio aquel que 
ha tenido la mala suerte de ser soldado dando la cantidad 
designada, lo mismo que el que no habiendo sido sortea
do todavía tiene mayor ó menor probabilidad de llegar á 
correr ese riesgo del sorteo. A hora  bien ,dado  ese caso ra
rísimo, es seguro que todos dirán: yo quería haberme libra
do d é la  suerte, yo tuve intención, y hubiera dado los 3® 
r s . ; y por aquella intención quiere que valga de presente lo 
concedido para lo futuro. De consiguiente pueden confundir
se estas dos cosas tan contrarias. Presente la comisión con 
la claridad que sabe este punto, y todos convendremos en 
que á los que no hayan podido dar su dinero para redimir 
la  suerte de soldado por las circunstancias de la guerra, se 
les conceda un plazo para verificarlo, no solo hasta el 
15 de Enero próximo sino para un tiempo i lim itado , mas 
en cuanto á la segunda parte no puede aprobarse de nin
guna manera.”

E l  Sr. I N F A N T E :  « L a  mayor parte de los señores 
que han impugnado el d ictam en , parece que no tienen di
ficultad ninguna en aprobar la primera parte de este artí
culo, y sí la segunda , y á mi entender tampoco parece de
be haber reparo en aprobar esta.

« N o  se trata de que los mozos ya sorteados se exi
man del servicio por 32) rs. en general: se trata de los que 
arrebatados de sus pueblos por la facc ión , y permanecien
do algún tiempo en sus filas les cupo la suerte de soldado, 
no pudieron por esta razón acudir á imponer en la depo
sitaría los 39 rs. para librarse, y al tratar de verificarlo se 
les dijo por las autoridades que no podian admitir dicha 
cantidad mas que hasta el tiempo fijado por el decreto, 
siendo una buena prueba de que el caso es exacto , en 
cuanto el Gobierno se refiere á las exposiciones que le han 
dirigido las diputaciones de provincia, y entre otras la de 
Segovia. Con este motivo hablaré del Sr. G a rc ía  , que di
ce no libremos á los mozos que hayan permanecido algún 
tiempo-en la facción aunque aparezca hayan sido arreba
tados por ella , porque á los pocos dias pueden volverse á 
sus casas y alegar esta excusa. Esto hasta cierto punto es 
exacto; pero la comisión ha tenido presente , y se puede 
asegurar, que los mozos que se hallan en disposición de 
dar los 39 r s . , no van voluntariamente á la facc ión ; lo 
que por fortuna de la nación es exactísimo: los que se 
marchan voluntariamente son los que van á buscar allí 39 
reales robando. A s í  que , poniendo la cuestión en el ver
dadero punto de vista, y conviniendo, como parece que con
vienen todos los señores, deben exceptuarse los mozos en 
cuya provincia no pudo verificarse la quinta por las razo
nes, dichas. . '

« A s i  es como la comisión lo ha entendido; si acaso 
hay alguña palabra que no explique tan terminantemente

lo que acabo de exponer á las C o r te s , la comisión no tie- 
ne dificultad alguna en aclararlo.”

Los Sres. O lózaga , Lujan y A lv aro  rectifican algunos 
hechos.

Se declaró el punto suficientemente discutido, y pues
to á votación el artículo no se aprobó, acordándose volvie
ra á la comisión.

La  misma resolución recayó con el tercero por habér 
manifestado el Sr. Lujan , que desechado el anterior era 
inútil la discusión sobre dicho artículo 3.°

Se leyó y halló conforme á lo resuelto por las Cortes 
la minuta de decreto sobre la suspensión de las formalida
des para el arresto de los delincuentes con arreglo a lo 
prevenido en el art. 308 de la Constitución.

Se dio cuenta de una exposición de la junta de co
mercio de Santander manifestando los perjuicios que se s i
guen á la nación de la enorme cantidad de moneda fran
cesa que circula por la Península por un valor que no tie
ne , habiendo desaparecido los pesos duros,  y pide a las 
Cortes lo tomen en consideración para que se corte este 
abuso.

Se preguntó si pasaría esta exposición á las comisio
nes reunidas de Hacienda y Comercio.

E l  Sr. G Ó M E Z  A C E B O :  « E s t a  exposición soy de 
parecer que debe pasar á una comisión especial mejor que 
á las de Hacienda y Comercio reunidas. El negocio es gra
vísimo. La  junta de comercio de Santander, celosa corno- 
todas del bien de la patria, y compuesta de personas re
comendables , no ha podido menos de llamar la atención 
de las Cortes sobré este asunto , que en cierto punto está 
abandonado , con la circunstancia que el mal es tan gran
de que todos los dias se están siguiendo mayores perjuicios. 
<No se asombran las Cortes de que todavía esté rigiendo 
la tarifa que en 1823 por consecuencia de la influencia de 
los franceses aprobó la l lamada regencia de Madrid ó la 
junta de Oyarzun ? L a  tarifa está rigiendo to d av ía ,  y la 
moneda francesa tiene un valor que no le corresponde , y 
por lo mismo ha invadido ai país, y nuestros pesos fuertes 
están saliendo de él. El mal es gravísimo , y el remedio 
es urgente; y á mí me admira que el Sr. Ministro de H a 
cienda no haya tratado de presentar á las Cortes un pro
yecto sobre esto. E l  conde de Toreno presentó un proyec
to ó sistema de moneda nacional. E l  Estamento de en
tonces no admitió el decreto en lo principal, y creyó que 
no habia'lugar á discutir una parte de él , y por esto se 
m alogró por entonces esta idea.

« E n  e^tas circunstancias la junta de comercio de San
tander, que ve mas de cerca estos males y que los está ex
perimentando, ha elevado esta representación á las Cortes, 
confiando en que su sabiduría se oeupará prontamente de 
este negocio. Hem os de ocuparnos de graves negocios y de 
graves reformas en la Constitución y demas ramos de la 
administración; pero este de que trato es de una, ventaja 
material que se toca en el momento, y que por lo mismo 
es de urgente necesidad ; por lo mismo atendiendo á que 
es un negocio de suma importancia conviene que se nom
bre una comisión especial para que cuanto antes proponga 
un pronto remedio á unos males tan graves y de tan f u 
nestas consecuencias.”

E l  Sr. F O N T A N :  « S o y  de opinión que se nombre 
una comisión especial como propone el Sr preopinante; pe
ro no exclusivamente para esté negocio , sino que debe ser 
de moneda y medidas de R e y  , porque la moneda es una 
parte alícuota de la medida, y es muy conveniente que una 
comisión especial se ocupe en poner en razón las medidas, 
pesos y monedas, ramo que necesita muchas reformas.”

E l  Sr. S A N C H O :  « Y o  me opongo á que se nombre 
una comisión especial para monedas, pesos y medidas; pero 
no para el objeto que ha propuesto el Sr. Acebo. L a  cues
tión del sistema monetario y la dé las medidas es muy 
distinta.

« E l  sistema monetario es muy conveniente que se re
fo rm e ,  graduando el verdadero valor del oro y de la pla
t a ,  y esta cuestión es muy diferente del sistema de pesos 
y medidas. A qui se trata de que la junta de Hernani 
aprobó una tarifa del valor sucesivo de la moneda fran
cesa y la española en virtud de cuya tarifa se favoreció 
la moneda francesa en lugar y en perjuicio de la española, 
y esta ha regido 13 años causando un mal que debe qui
tarse. Esto  es independiente de la cuestión que ha pro
puesto el Sr. F o n ta n ; nada tiene que ver la una con J a  
otra, y pido por consiguiente que la comisión especial en
tienda única y exclusivamente del negocio sobre que versa 
la representación de Santander, y nada mas.”

Declarado el punto suficientemente discutido se pre
guntó si pasaría á las comisiones de Hacienda y Comer
cio y se resolvió que n o , acordándose por último que pa
sase á una comisión especial.

L a  comisión de G u erra  presentó su dictámen acerca 
de las representaciones de tres partidos judiciales de la 
provincia de B ad a joz ,  relativas á algunas dudas sobre la 
quinta; y atendiendo á que el negocio no versa sobre dudas 
en ninguna ley , opina que debe pasarse al Gobierno. Que
da aprobado.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  anuncia que continúa la dis
cusión sobre bases de la Constitución.

E l  Sr. R O D R I G U E Z  L E A L  se levanta y dirige 
algunas palabras ai Sr. Presidente , que^per ser en voz ba
ja no han podido comprenderse , y se cree serian excitan
do ai Sr. Secretario del Despacho de Hacienda á que con
testase á alguna interpelación de S. S.

E l  Sr. M I N I S T R O  D E  H A C I E N D A :  « M u y  sen
sible me fue no estar presente antes de ayer cuando se 
dio cuenta de esta proposición , ó llámese interpelación, 
como ha dicho ahora el Sr. L e a l ;  porque estando presente 
hubiera podido contestar á S. S. Es muy sensible á los Se
cretarios del Despacho que no se siga el ejemplo del señor 
A il lo n  en esta clase de interpelaciones, y que no se hagan 
sino á presencia de ios que pudieran satisfacer las concien

cias de los Sres. D ip u ta d o s , que como la del Sr. Leal está 
llena de escrúpulo. Es cierto que la proposición presente 
hace quince dias que está sobre Id mesa, y es también cier
to que uno de sus autores , acaso el primero que la fir
m ó  , hizo la indicación sobre que acaba de hacer el señor 
Leal un recuerdo á las Cortes.

« U n  Sr. D ip u tad o ,  fabricante en la provincia de Sa
lamanca, me pidió amistosamente ciertas explicaciones so
bre una contrata de vestuarios con una casa extrangera 
porque podian suscitarse dudas en la provincia á que me
reció su nombramiento de si miraba ó no por sus intere
ses. Las explicaciones fueron dadas por mí al Sr. Diputa
do , y este quedó satisfecho; pero me indicó que tenia ne
cesidad de presentar la proposición con el objeto que he 
referido, y me dijo que entonces indicaría en este mismo 
recinto lo que me había dicho en la conversación parti
cular. A  este Sr. D ip u tad o ,  fabricante de Sa lam anca, se 
unió otro D ip u tad o ,  también fabricante , y después á es
tos dos señores se unió el Sr. L e a l , porque seguramente su 
conciencia no estaba tranquila acerca de si se habría mi
rado ó no por los intereses de la nación. Es indisputable 
el derecho que tiene cada Sr. D iputado para pedir expli
caciones y hacer observaciones sobre los actos del G o 
bierno , asi como el derecho del G obierno para que bajo 
su responsabilidad en tiempo oportuno, pueda contratar lo 
mas p ro n to , lo mejor y lo mas b a ra to , y si no el G o 
bierno dejaría de ser Gobierno. E l  derecho de los señores 
D iputados ha sido siempre reconocido, y yo he sido bas
tante dócil en dar todas las explicaciones que se han pe
d id o ,  guardando el decoro del Gobierno.

«R e sp e c to  al negocio en cuestión , el Gobierno hace 
mes y medio que concibió el proyecto de reunir un cuer
po de voluntarios en el alto Aragón en un sitio inmediato 
á la frontera de Fran c ia ,  y creyó que convenia hacer un* 
co n tra ta ,  no solamente para el vestuario sino algo m a s , y 
hay una porción de circunstancias reunidas que no es po
sible que las explique aqui; pero no tuve inconveniente en 
explicarlas al autor de la proposición, el Sr. Y a g ü e ,  quien 
quedó satisfecho. Diré m as :  hay ciertos casos en que no 
puede ni debe explicarse el G o b ie rno ; pero de caballero á 
caballero , si puede contar con la reserva y circunspección 
debida , no hay dificultad en que un Secretario del Despa
cho tranquilice á un Sr. Diputado acerca de las razones que 
ha tenido el G obierno  para llevar á efecto un contrato 
como el presente. S. S. quedó tan satisfecho con mis ex
plicaciones, que no me ha hecho el honor de venir á mi 
secretaría para haberle dado las aclaraciones que hubiera 
podido desear; pero se convenció de que el Gobierno há 
hecho lo que debia hacer; que no es el momento de entrar 
en explicaciones sobre las circunstancias que dirigieron la 
conducta del Secretario del Despacho ó de los dos que tu
vieron parte en este negocio, el de G u erra  y el de Hacien
da. En su día pasará este negocio á las Cortes , y creo que 
las Cortes quedarán satisfechas : si no pasará el Gobierno 
por la amargura de no haber merecido esta aprobación.”

E l  Sr. R O D R I G U E Z  L E A L :  « L a s  Cortes recor
darán que en la sesión del 28 de Noviembre pregunté al Se
ñor Secretario del Despacho de Hacienda si se había veri
ficado la contrata de 69  vestuarios con una casa de comer
cio de Bay on a ,  á lo que S. S. no me contestó ; y me pa
rece que un Diputado que hace esta pregunta para cumplir 
su encargo, no merece sufrir el desaire de no contestárse
le ,  mucho menos cuando el art. 137 del reglamento auto
riza á los Diputados para hacer las reconvenciones que 
crean convenientes, y por lo mismo para hacer preguntas 
en beneficio del Estado. L a s  Cortes recordarán que esta 
pregunta fue antes que se firmára la proposición, y de con
siguiente no me he adherido á los Sres. Olleros y Yagiie 
por esta ú otra razón , sino porque quiero que el Gobier
no dé explicaciones en un punto tan importante. Y o  me 
alegraré de que el Sr. Secretario del Despachó se présente 
con nuevos motivos para que las Cortes vean que han 
procedido conforme á sus deseos , aunque por ahora apa
rece el negocio bajo otro aspecto. .

« E l  hecho de que se trata es un hecho consumado: se 
ha celebrado una contrata en términos inusitados en Espa
ña. Se ha hecho sin publicidad , cosa que en tiempo del di
funto R e y ,  en el G obierno mas absoluto no se verificaba, 
porque se daba publicidad á los actos de esta naturaleza 
de un modo que no lo he visto hacer ahora. E l  mismo 
Fernando v n  encargó que su ejército y aun las clases de 
oficiales no gastasen otros paños m asqu e  los,nacionales. Se 
ha hecho esta contrata contra el dictámen de las oficinas 
generales de intervención de la Hacienda militar: hay tam
bién otra particularidad , y és que en todas las contratas 
de vestuarios de España se ha exigido siempre una grande 
fianza, y en este casó nada de esto. H a y  mas: hay una con
trata pendiente con comerciantes españoles por 509 ves
tuarios que ios tienen prontos: que hace poco que han da
do 4 9  vestuarios bajo la ¡creencia de que se les había de 
hacer el pago en la  forma siguiente: 5009 rs. en letras 
del banco contra los comisionados: otros 5009 en libran
zas de la dirección general de re n ta s , que se les dijo qué 
serian corrientes y no lo fueron , y 29  duros semanales que 
no se les han entregado; y esta es la razón porque no se 
ha verificado la de los restantes, ocurriendo al mismo 
tiempo que á esta casa francesa se le ha hecho una antici
pación. Me parece que si de este modo obra el Sr. Minis
tro de Hacienda procura muy poco por nueátra agricultu
ra y por nuestra ganadería. A dem as las Cortes sabrán que 
se contrataron antes 259  vestuarios con una casa extran
gera , y que entraron con una partida de ellos 19 piezas de 
paño ordinario , que por nuestra ley de aranceles está pro
hibida su introducción. A qui verán las Cortes ahora sí yo 
tenia muchos motivos para pedir que el Gobierno presen
tase los motivos y razones que había  tenido para esta con
trata. H ay  m as :  los españoles tienen contratado paños 
para vestuarios mucho mas barato que la casa francesa, de 
modo que al perjuicio de hacer salir de la  nación una can-



: ticiad crecida que importan los vestuarios, sufre el erario otra 
i pérdida en el mayor valor.
j «M e parece que las Cortes deben conocer que m i 

interpelación no carece de fundamento. Yo me alegraré 
que el Secretario del Despacho tenga ocasión de manifestar 
ahora que su conducta no merece inculpación alguna.”

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : '5 El Sr. Leal ha 
sido tan desgraciado en la exactitud de lo que ha referido 
como en la aplicación que ha hecho del artículo 137 del 
jeglamentó. En este artículo se dice ( lo  le e ) . No creo 

| qUe estemos en el caso de exigir la  responsabilidad al Se- 
| cretario del Despacho. La misma inexactitud ha habido 
I en cuantas inculpaciones le ha dirigido S. S. Ha dicho que 

el Ministro de Hacienda en el año anterior hizo una con
trata de 259 vestuarios con una casa extrangera. Esto no 
e s  exacto : se hizo con las casas respetables de Jordán y  
G u a rd a m in o , de esta capital. Si tienen sociedad ó la han 
contraido después con alguna casa extrangera, el Gobierno 
jio lo sabe. Esto es un hecho. S. S. ha dicho que á la 
sombra de 259 vestuarios, la  casa extrangera introdujo 
jnll piezas de paño en perjuicio de la agricultura y  de la 
industria nacional: tampoco es exacto.

«E n el Gobierno anterior, cuando los contratistas 
españoles no. encontraban suficientes paños para cumplir 
con las contratas que habían hecho, y estando próximo el 
invierno, el general en gefe del ejército del Norte pidió se 
trabajase con premura una partida de capotes, y en aque
llos momentos el Gobierno se dirigió ¿ Francia á la casa 
de Vázquez, española , para que comprase de los almace
nes del ejército francés 19 piezas de paño y las dirigiese á 
Ja plaza de Santander para aquellas prendas que no podian 
fabricarse en España ni dirigirse al ejército con la premu
ra que convenia. Queda también probado que no es exac
to este dicho de S. S. Ha dicho S. S. que el Gobierno tie
ne contratados 509 vestuarios con casas españolas: es sen
sible al Gobierno tener que entrar en pormenores de esta 
especie ; pero pues S. S. se ha constituido procurador de 
los contratistas, el G obierno, aunque ignora el Ínteres que 
en esto pueda tener S. S . , le contestará. Es cierto que se 
han entregado 4$ vestuarios, y que el Gobierno no ha te
nido suficientes medios para pagar los restantes; pero apro
bado como está por las Cortes que el Gobierno aplique 
el producto del empréstito de los 200 millones á las ne
cesidades de la guerra, el Gobierno no ha tenido incon
veniente en aplicar á los interesados el producto de las 
provincias de Cáceres, Badajoz, A lm ería y H uelva , para 
que á proporción que se vayan recaudando los cobren; ¿y 
que han hecho los contratistas? Han dicho: «dénos usted 
la aplicación , y  á proporción que vayan viniendo avisos 
de haber recibido el d inero, entregaremos el vestuario.” 

«E n  efcta parte no han tenido confianza con el G o
bierno, y con un patriotismo ejemplar han retenido el ves
tuario sin contribuir á reparar la desnudez del soldado. El 
Gobierno, sino cobra los 200 m illones, no podrá pagar á 
menos que las Cortes le den otros fondos.

« H a  dicho también que la casa con que ha contrata
do el Gobierno no ha dado fianza, y las españolas s í : esto 
esyue^acto. Una casa muy respetable de aqui habia pro
puesto constituirse , fianza por esta casa de Francia. H ay 
diferentes Sres. Diputados que valen mucho como capita
listas y como propietarios; que ellos m ism os, y si la  casa 
se lo hubiese pedido, habrían garantido por ella  cuatro tan
tos mas. Apelo á estos Sres. Diputados, á quienes estoy 
dirigiendo la vista. Pero la casa de aqui no quiso dar la  
fianza ai punto de realizarla ; y no quiso hacerlo por los 
sucesos políticos de estos dias pasados; sin embargó, estu
vo pronta en darla por medio de una carta , y nadie igno
ra que entre comerciantes es este un medio mas solemne 
para obligarse: y lejos de haber adelantado fondos el G o
bierno, á estas horas tendrá aquella casa hecho un desem
bolso crecido sin haber percibido nada , y ha ofrecido aun 
entregar en manos del pagador general todo cuanto el G o
bierno necesite con arreglo á la contrata.

«Se ha hablado de la economía de los precios: to
dos saben que hay paños que valen á 20 rs. y otros 
á 80. A si como los zapatos de que tanto se ha hablado, 
que se han pagado á 37 rs. cuando aqui cuestan á 18 ; y yo 
apelo en .esta parte á la honradez del Sr. Sosa, que el otro 
día me hizo el honor de indicar que en la guerra de la 
independencia nuestros oficiales buscaban para los solda
dos zapatos ingleses y se los pagaban á 33 ó á 34 rs., con 
preferencia á los españoles que costaban 16 ó 17. En la 
secretaría de las Cortes está una prueba de estos zapatos, 
y que se comparen. Estoy cierto que cualquier gefe de 
cuerpo preferirá un par de zapatos ingleses á una docena 
de los que aqui cuestan 18 rs .:. porque el precio es confor
me á la calidad. R ep ito  que un dia vendrá en que las Cor
tes se satisfagan y  vean que es inexacto lo que ha dicho 
d Sr. L ea l, asi como desde luego observarán que lo  es 
también la aplicación del art. 137 del reglamento.”

El Sr. Y A G U E : «So lo  tengo que manifestar que ex
trañando que habiendo existencias de fábricas españolas se 
hubiese echado mano de paños franceses, me dirig í al se- 
fior Ministro de H acienda; pero las razones que me dio 
S. S. me convencieron; y bien persuadido de que los es
pañoles debemos sacrificar nuestros intereses particulares 
cuando se trata de un ínteres general, indiqué á S. S. que 
no podia menos de hacer una proposición á las Cortes pa
rq u e  las provincias viesen que sus Diputados estaban 
alerta por sus intereses, y  que S. S. manifestase algunas de 

razones, sino todas, que habia tenido para verificar la  
contrata. Yo estoy bien persuadido de que él Sr. Secreta
rio del Despacho de Hacienda ha procedido bien en esta 
contrata que no se lim ita  solo á la entrega de vestuario.” 

El Sr. O LLE R O S: «P a ra  no molestar á las Cortes 
creo que será lo mas sencillo que el Sr. M inistro tenga la 
bondad de manifestar el original de estas escrituras. Creo 
que en esto no habrá inconveniente, y si n o , quisiera que 
$• S. lo dijese.”

« E l Sr. M IN ISTRO  DE H A C IE N D A : «C reo que 
seria ofensivo al Congreso y á los Secretarios del Despa
cho. Si no merece su confianza el que tiene el honor de 
d irig ir la  palabra , debe advertir que no está en este sitio 
por su gusto: en algún modo ganaría muchísimo en dejar
le , como hubiera ganado mucho si jamas se hubiese sen
tado en estos escaños como Secretario del Despacho.”

El Sr. O LLERO S: « Entonces diré que no estoy con
forme con la aserción que se acaba de hacer de que un 
paño vale 20 r s . , otro 40. Creo que los franceses valen 
menos que los españoles: de consiguiente no veo que por 
este motivo deban ser preferidos con notable diferencia 
los contratistas extrangeros á los españoles. Ha dicho S. S. 
que los contratistas españoles no han querido auxiliar a l 
G obierno, es cierto; pero S. S. sabe la razón porque no 
lo han hecho. Se les han dado libranzas; pero no se les 
paga, y no es justo que vayan entregando para adquirir 
su ruina.”

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : «E n  cuanto á sí las 
libranzas han sido pagadas ó no , saben los fabricantes 
que en la época de la administración anterior hubo exac
titud ; si no la ha habido ahora no es culpa de los actua
les Secretarios del Despacho, sino de las circunstancias de 
las provincias que invadidas muchas de ellas han dejado 
de hacer los pagos que les corresponden. No es exacto 
tampoco que se haya adelantado cosa alguna á la  casa con
que se há contratado : en su dia lo verán las Cortes, 
cuando el Gobierno crea que no hay inconveniente en pre
sentar este expediente y las razones que tuvo para hacerlo 
as i.”

El Sr. Y agiie rectifica un hecho en confirmación á lo 
dicho por el Sr. M inistro de Hacienda.

El Sr. R O D R IG U E Z  L E A L : « E l Sr. Secretario 
del Despacho de Hacienda ha dicho que el art. 137 del 
reglamento no venia á cuento. Yo le cité porque dije que si 
los Diputados podian hacer reconvenciones, mucho mas 
podrían hacer preguntas, y creo que está todo en un mismo 
caso. Ha dicho S. S. que no se ha hecho ta i contrata de 
vestuarios con la casa de Vázquez, y en las Cortes hay D i
putados que vinieron en el mismo buque que vinieron las 
piezas de paño.

El Sr. M inistro de H A C IE N D A : «Cuando el Secre
tario del Despacho de Hacienda dijo que la contrata se 
ha hecho con dos casas respetables de M ad rid , cuales son 
la  de Jordán y  la  de G uardam ino , no ha creído que se 
pusiese en duda una cosa que ha asegurado, y  tiene un 
sentimiento amargo de que el Sr. Leal dude de su veraci
dad. Viéndose reconvenido casi todos los dias por S. S. 
tiene la  satisfacción de haber sido siempre tan exacto en 
cuanto ha dicho como inexacto cuanto S. S. ha expresado.”

El Sr. PRESID EN TE anuncia que continúa la  dis
cusión sobre la base 2 .a para la nueva Constitución.

El Sr. GON ZALEZ ALONSO principia su discurso 
advirtiendo que en la redacción del que pronunció en la  
totalidad que se,insertó en la  G ace ta , se han cometido 
algunas equivocaciones; una de ellas al tratarse'' de las con
troversias de Gerónimo Santafé en Tortosa, cometiéndose 
un anacronismo en lá  fecha y  otro con el nombre de Die
go R am iro ; otro al tratar de la  revolución inglesa equi
vocando el nombre de Jacobo n  con el de Cárlos n ;  y  
luego manifiesta que se halla en la  precisión de poner el 
dedo en la  l la g a , teniendo un sentimiento en tener que 
tratar de personas con quienes le liga las relaciones mas 
estrechas, y  ademas la  m uy notable de ser una de ellas 
discípulo de S. S. , congratulándose de reconocer en e lla  
una superioridad de talento de la  cual se gloria el maes
t r o , y  verla ocupar una s illa  m inisterial.

Seguidamente expone que recuerda con sentimiento 
la  época de 15 de M ayo ú ltim o , en que se verificó una 
revolución anti-nacional, y  á pretexto de perfeccionar e l 
trono se trató de excitar pasiones contra los hombres mas 
ilustrados de la  nación , manifestando que se alegraba de 
que no estuviese presente el Sr. M inistro de G racia y  Ju s
ticia para no ofender su delicadeza con el obsequio que ha 
creído debía hacerle y  que se vió mal tratado por el G o
bierno de entonces, despojado dei destino que ocupaba y  
tratado como revolucionario en M adrid.

«P a ra  m í el acto mas terrible de ese imperio de 90 
dias fue cuando paVa convocar las Cortes titu ladas prime
ro constituyentes y después revisoras, se dio un decreto 
nombrando Presidente del Estamento de Proceres al señor 
marques de M iradores , que fue como decir á los repre
sentantes de la nación: esta ha de ser la  base que algún dia 
pondrá en guerra al Estamento popular ; fue casi decir, 
«en  este Estamento no habrá variación ni reforma algu
n a ;” seria lo mismo que d ec ir , como aqui term inante
mente se d ijo , « l a  nación inglesa suplica á la Cámara a lta  
de Ing laterra , que pues esta se halla corrompida, se refor
me.” A  esto vendríamos á parar con haber nombrado Pre
sidente de aquel Estamento á dicho señor marques y haber
se sentado en la  popular uno de su§ individuos. Pero pres
cindiendo ahora de las principales tropelías que ese mar
ques hubiera causado al querer conservar el Estamento de 
los Proceres, no puedo menos de decir que habría reducido 
la  representación nacional á un débil puntal en que se 
apoyaba el edificio social.

«H ab ien d o , pues, manifestado mis sentimientos res
pecto de la conducta del Gobierno anterior en querer 
conservar el Estamento de Proceres , voy á otras cosas, 
porque estas son demasiado desagradables. Atendiendo 
señores, á lo ocurrido en Francia en 1719 , yo me lison
jeo de que el Congreso español no quiera que ninguna de 
nuestras Cámaras sea privilegiada. M uy al contrario'suce
dió en 1789 cuando en París iba á hacerse una revolución 
en la que el R ey  por sus sentimientos , por sus virtudes y  
demas cualidades trató  de im pedirla , y  hallándose reuni
dos 1200 D iputados, a l dia siguiente aquella reunión tra
t ó , y  lo consiguió, de dividirse en tre s ; ’ dos meses se 
pasaron de lu ch a , hasta que el célebre Necker alcanzó de

Luis x v i una declaración por la cual se determinaba que 
todos los Diputados se reuniesen para tratar de las con
tribuciones y se separasen cuando se hubiesen votado; pero 
los malos consejeros destruyeron el plan de Necker é im 
pidieron que las dos Cámaras se reuniesen , volviéndose á 
establecer la segunda.

«B ajo  de estos principios, y  guiados por la  experien
cia los ilustres varones que discutieron y  acordaron nues
tra Constitución del año 1 2 , conocieron cuál era el voto 
principal , cuál el movimiento de la nación en aquella 
época; movimiento debido en su mayor parte á las clases 
productoras, á las que tienen que perder; conocieron tam
bién que habia necesidad, no de los dos Estamentos an
tiguos de España, sino de la verdadera representación na
cional», de la  que era preciso desaparecies todo privilegio 
señorial y toda especie de vasallaje , y al efecto forma
ron una sola Cám ara, lo que era indispensable por las ra
zones que muy á propósito dio ayer el Sr. Secretario de la 
Gobernación; pero atendiendo á las mismas razones, ¿có
mo se habia de ocultar á la comisión y á las Cortes cons
tituyentes , que formando otra Cámara habia la España de 
sacar un fruto seguro de esta idea? En todos los siglos nos 
han dado lecciones de experiencia semejantes proposiciones.
Sin embargo , yo conozco hombres grandes ilustrados en 
teorías que corresponden á diferentes clases, según sus opi
niones ; pero estos son com etas, cuya dirección solo pue
den adivinar los mejores astrónomos.

«C ita ré  una autoridad, madama S ta e l, para probar 
lo que puede esperarse en semejantes ocasiones de la  re
unión en los Estamentos del clero y  la nobleza: las Cor
tes rqe disimularán porque voy traduciendo trozos ingleses 
y  franceses. Madama Stael , hablando de los Estados ge
nerales de 16 1 4 , dice: voy á presentar lo que pidieron e l 
clero y la nobleza: el clero que le fuese permitido levantar 
diezmos ; que no se le impidiese el paso por los caminos; 
que se adoptasen ciertas trabas para la libertad de impren
ta , y otros privilegios: la nobleza pidió que los pueblos pa
gasen nuevos derechos señoriales á sus señores; que los r i
cos-hombres fuesen exentos de todo gravamen , y  se les 
permitiese tomar la sal en ios mismos términos que á los 
mercaderes; en fin, el tercer Estado quedaba agobiado con 
todas las cargas. Hé aqui como el clero y la nobleza se 
han conducido siempre con el pueblo; ¿pero se han en
mendado? No señor; siguen en la misma idea ; parece que 
están destinados á dividir el género humano en dos clases.

« Señores , cuando me acuerdo de la  restricción de 
Cárlos 11, cuando en la  ciudad de Londres, en el seno de 
aquella ciudad ocurrieron sucesos tan heroicos como los 
que acababan de pasar en 1 8 1 4 , los mismos nobles trata
ron y formaron una especie de reunión para quitar al R e y  
la  prerogativa de poder perdonar, ¿ podría verse mayor t i
ran ía?

«E sta es la  libertad que nos pueden traer cuerpos de 
esta naturaleza; asi qué, la comisión al adoptarla idea de 
que ninguna dé las dos Cámaras será privilegiada, ha pre
sentado para mí un principio de filantropía universal; pues 
prescindiendo de la opinión de algunos extrangeros , dice 
la  comisión: habrá dos Cámaras , pero ninguna de ellas se
rá hereditaria ni privilegiada. Con esto basta para calm ar 
nuestra ansiedad; por lo demas que se cita en este perío
do me parece en balde que ocupemos el tiempo , porque 
después hemos de ver sus resultados. Sin embargo , yo  
siento que el Sr. Sancho, en medio de su ilustrado, filosó
fico y político discurso de ayer haya sentado ciertas expre
siones , que á la  verdad no son conformes con mi modo 
de pensar. En cuanto á lo insertado en los papeles púb li
co s , he tratado de rectificar algunas equivocaciones; y  en 
cuanto á los del Sr. Sancho, ó yo he oido m a l, ó se ha 
hecho reforma en su discurso: al hablar S. S. de los G o
biernos representativos, acud ió , sino J'me equivoco , á los 
de R om a y G rec ia , en donde , me permitirá le d ig a , no 
se conoció el Gobierno representativo.

«D udaba S. S. si la Cámara alta en aquellos paises 
era ó no de revisión; pero yo me atrevo á asegurar que en 
Inglaterra , Francia y otros paises donde existen , todas son 
de revisión , lo cual no puede menos de concebirse en las 
bases que aqui se discuten, porque este es siempre el efec
to de dichas Cámaras.

«Tam bién  habla S. S. como se habían de disolver d i
chas C ám aras; y aqui le culpo de ineficaz, porque este pun
to no era de la cuestión. A seguro , señores, que cuando 
en la totalidad se trató de esta base me entró una extra
ordinaria incertidumbre al ver de cuan distinto modo se 
m iraba del que yo me habia propuesto , y cuando se trate 
de la  3.a base diré Jo  que me parezca mas conveniente.

«Tam bién  siento que S. S. dijese que la Cámara de 
los Lores producía graves males á la  Inglaterra; yo no ne
garé estos m ales , pero si diré que 110 consiste en la C ám a- 
rá , sino en la  forma de la  Constitución inglesa, que en 
m i concepto es m a la , lo ha sido y  lo será; en e lla  desde 
su formación no ha habido mas variaciones,que la abolición 
de las tenencias m ilitares; pero en lo demas está fundada 
en un verdadero sistema federal; sin embargo, las modifi
caciones que necesita no pueden hacerse sino á fuerza de 
tiempo.

«A dem as ¿cómo puede olvidarse que la  Inglaterra 
debe á la  nobleza toda su revolución ? ¿ ni cómo puede de
cir el Sr. Sancho que la  Cámara de los Lores por sus pri
vilegios produzca tantos males? Y o le tributo este respe
to , sin embargo de que es preciso conocer que así como se 
ha ido formando por siglos dicha Constitución, se irán 
del mismo modo borrando esos lunares que aun se le ad
vierten. ,

« E l Sr. M inistro de la  Gobernación contestó m uy 
victoriosamente á todo lo expuesto por el Sr. M ota; sin 
embargo, yo no puedo menos de contestar á una de sus ob
servaciones , y  es que hablando de la  escasez de hombres 
que nosotros tenemos para la formación de dos Cámaras, 
pudiera S. S. haberse acordado de los candidatos que se



presentaron al ministerio Isturiz, mi digno amigo y com 
pañero, que solo para la provincia de Madrid tuvo á la 
vista 200 candidatos; de donde por un cálculo aproxima
do se ve que la nación contaba con 6$ candidatos: vea 
pues el Sr. Mota si podrán formarse dos Cámaras.

5?Siento que la hora esté tan adelantada, pues esta me 
obliga á terminar mi discurso con sentimiento.

«L a  segunda parte de esta base no está á mí entender 
con arreglo á la idea de la com isión, porque esta dice que 
permanecerá com o base todo lo que contiene la Constitu
ción, excepto la parte reglamentaria; y si lo está deben de
jar de existir en la Constitución una porción de facultades 
concedidas por ella á las Cortes: estas saben muy bien 
que hay una infinidad de casos en que las leyes son decre
tadas por las Cortes, en las que el R e y  no tiene esre dere
cho absoluto que se concede para la sanción: yo veo que 
en materia de contribuciones y crédito pú b lico , en la le
tra de la comisión se dice que estas deben pasar á la san
ción R e a l ; si la comisión cree que no deben existir estas 
facultades en las C ortes, enhorabuena; y encuentro aqui 
una novedad por la cual desde luego cesan las Cortes en 
todas ^stas facultades , que á mi entender deben reservár
seles en algún tanto, si no en el todo.”

E l Sr. Sancho hace algunas aclaraciones.
Se declara el punto suficientemente discutido por 69 

votos contra 53.
Se pide que esta votación sea nominal y  por partes. 
El Sr. P R E S ID E N T E : « Señores, para votar esta 

base por partes nominalmente suplico á las Cortes se sir
van acordar que esta sesión se prorogue por una hora mas; 
de lo contrario me veré precisado á levantar la sesión.”  

la s  Cortes acuerdan que se prorogue la discusión por 
dicha hora.

El Sr. C A B A L L E R O  pide que la primera parte so
lo  comprenda hasta la palabra «individuos”  inclusive.

Se procede á la votación de la primera parte, que
dice:

2.a Las Cortes se compondrán de dos cuerpos colegis
ladores , que se diferenciarán entre sí por las calidades per
sonales de sus individuos.

Señores que dijeron que sí:
Fernandez Baeza. Estorch. Caballero.
Huelves. Cano Manuel y A illon .
Salva. Chacón. A lvarez.
Baeza (D . Juan.) A bad  y la Sierra. A lm onacid.
D e Pedro. Cuetos. Rodas.
Monterde, Becerra. Acuña
Perez de Meca. Infante. Escalante.
Yague. Pita. G arcía ( D . L u -
Torrens y Miralda. Cardero. cas.)
Mata V ig il. Corral. Tarancon.
Argiielles Mier. A lvarez G arcía. Lasaña.
Florez Estrada. Araujo. Martin.
Arguelles. Llanos (D . V a len - M ontoya ( D o n
Heros. tin). D iego.)
Ferrer. Cabaleiro. Burgueño.
Acevedo. Zumalacarregui. Nuñez.
G óm ez A cebo . Laborda. Olleros.
Arana. Trias. V a lle .
V ila . M ut. Jover.
Diez.  ̂ Camps y R os . Pardo.
Roviralta. * Salas. G arcía (D .  G r e -
L>omenech. Seoane. gorio.)
Falero. Arm endaríz. JJllo.
G arcía Patón. Vázquez de Parga. R u iz  de Carrion.
Calatrava. V aldés Bazan. Osea ( D. M iguel.)
Ortega. González A lonso. Llanos (D . L a u -
Cordero. G il  Orduña. reano.)
Lujan. Venegas. Pascual.
R ivas. Gutiérrez de C e - Sarda,
G il (D . Pedro.) vallos. Sánchez del P ozo,
Fuente Herrero. G arcía Carrasco. Arriera,
Onís. Andrade. Falero.
Goyanes. Calderón de la Bar- Maquieirar
Casajús. ca. .• Otero.
D  iaz G il . Valdés (D . D io -  Argumosa,
A lcon . nisio). Madoz.
Sancho. M ilagro. Cabrera de N eva-
Preto. Espejo. res.
Cañabate. Burriel. Fuster.
P olo . Valdés Bustos. Blech.
V a lle jo . Muguiro. G il  (D . José.)
Ladrón de G u e -  Echevarría. Suances.

vara. Cantero. M oscoso.
Hompanera. Ferro Montaos. ‘ Teijeiro.
G óm ez Becerra. Fernandez del P i-  Salvato.
Torrens. no. Sr. Presidente.
Camps y A v iñ ó .

Señores que dijeron que no.
A lcorisa. A lon so . Tovar.
G arcía Blanco. A lva ro . Osea ( D . Juan).
M ota. Tarin. G orosarri.
M ontoya(D .Juan) V erdejo.

Habiendo dicho 126 señores que sí y 11 que n o , de 
137 presentes, y siendo la mitad mas uno 6 9 ,  quedó apro
bada esta primera parte.

Se pasó á leer la segunda, y el Sr. Caballero propuso 
que se votase solo la frase «  por la form a de su nombra
m iento.”

El Sr. A R G U E L L E S : «R u e g o  al Sr. Presidente que 
tenga la bondad de consultarlo ai Congreso , pues lo • de
mas es un m odo terrible de destrozar las cosas, y pido 
que se vote. T odo  el que no quiera votar, no votará.”

El Sr. P R E S ID E N T E : «A lg u n o s  señores han pedi
do que se vote por partes, y otros que n o : se va á pre
guntar. E l Congreso ha votado que sea la votación por 
partes, que es lo  que se está haciendo: ahora se va á pre
guntar si se votará com o propone el Sr. Caballero.”

Se preguntó si se votaría com o proponía el Sr. Caba
llero , y se acordó que no por 81 votos contra l\6.

Se procedió á la votación de todo lo restante del pár
ra fo : después de le id o , y habiendo dicho que sí 10^  se
ñores, y lá  que n o , de 118 que eran los presentes, y sien
do la mitad mas uno 6 0 ,  quedó aprobado.

Señores que dijeron que s í:
Fernandez Baeza. Cuetos. Ferro Montaos.
H  uelves. Becerra. A illo n .
Salva. Infante. A lvarez.
Baeza (D . Juan.) Pita. A lm onacid.
D e Pedro. Cardero. R oda .
JVIonterde. Corral. Acuña.
Perezjde Meca. A lvarez G arcía. Escalante.
Yagüe. Araujo. Tarancon.
Torrens y Miralda. Llanos (D . V a -  Lasaña.
Mata V ig il. lentin.) M artin.
Argiielles Mier. Cabaleiro. M on toya ( D . D ie-
Florez Estrada. Zumalacarregui. go.)
Arguelles. Laborda. Burgueño.
Heros. Carnps y R os . Nuñez.
Ferrer. Salas. Olleros,
Acevedo. Seoane. V a lle .
G óm ez A cebo . A rm en daríz / Jover.
Arana. Vázquez de Parga. Pardo.
Calatrava. Valdés Bazan. G arcía (D . G r e -
Cordero. G onzález A lonso, gorío.)
Ortega. G il  Orduña. L iilo .
Lujan. Venegas. R u iz  de Carrion.
G il (D . Pedro). Gutiérrez C eva- Osea (D . M iguel).
Fuente Herrero. líos. Sánchez del Pozo.
Onís. G arcía Carrasco. Arrieta.
G oyanes. Andrade. Falcon.
Casajíis. Calderón déla Bar- Maquieira.
Diaz G il. ca. Otero.
Sancho. Valdés ( D . D io -  Argumosa.
Preto. nisio.) M adoz.
Cañabate. Milagro. Cabrera de N eva-
Polo. Espejo. res.
V a lle jo . Burriel. G il  (D . José.)
Lad ron de G u e -  Valdés Busto. M oscoso.

vara. Muguiro. Teijeiro.
G óm ez Becerra. Echevarría. Sr. Presidente.
A bad  y Sierra. Cantero.

Señores que dijeron n o:
A lcon . Fernandez del P i-  ^  Juan.)
Hompanera. no. A lonso .
Camps y A v iñ ó . Caballero. A lvaro ,
Trias. G arcía ( D .  José Tarin.
M ut. Lucas.) V erdejo .
G arcía Blanco. M o n t o y a  (D on

Se leyó la parte restante del artículo, y puesto á vo
tación , el $r. A illo n  pidió que se leyese el art. 116 del 
reglamento.

El Sr. P R E S ID E N T E : «Señores, la mesa no podía 
prever ni presumir que, habiéndose hecho la primera vo
tación, y habiendo la mayoría absoluta en la segunda vo
tación nom inal, faltase el número de Diputados que pre
viene la Constitución para los proyectos de ley. Se ha pro
cedido en la confianza de que todos los que habían asisti
do á la primera seguirian en la segunda; y ahora se ha 
visto que en la tercera es menor el número que en las dos 
anteriores, y la mesa se abstiene por lo tanto , no habien
d o  mayoría absoluta , de publicar esta votación hasta que 
las Cortes resuelvan lo conveniente.”

El Sr. Lujan pidió que se leyese el art. 116 del re
glam ento, y se leyó.

El Sr. P R E S ID E N T E : «P ara  que en esta discusión 
se pueda proceder con orden es necesario que los Sres. D i 
putados tengan la bondad de pedir la palabra en pro ó  en 
contra de la manifestación que acabo de hacer.”

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A : «S i no hay número 
suficiente para hacer esta votación , ¿cóm o lo hay ahora 
para entrar en la discusión? Pido que se pregunte el nú
mero de Diputados que estaban presentes cuando se prin
c ip ió .”

El Sr. Secretario dijo que en la primera eran 137, en 
la segunda 118, y en la tercera 106.

El Sr. P R E S ID E N T E : « D e b o  hacer presente á las 
Cortes que la hora de próroga que se votó  ha trascurrido 
y a , y que no soy árbitro de prorogarla,”

El Sr. M U G U I R O : « P id o  que conste la lista no
minal de los que hayan asistido á esta votación , pues su 
honor así lo exige.”

El Sr. P R E S ID E N T E : « E l  Sr. Diputado que acaba 
de hablar quiere que todos los Diputados presentes y el 
público sepan los individuos que han asistido á esta vota
ción. Sin que se entienda por esto que se publica una v o 
tación se leerán los nombres de ios individuos,”

El Sr. V I L A : «  Y o  me opongo á que se publique so
lamente la lista, y sí que se publique la votación , porque 
el acto está conclu ido, y las Cortes no pueden prescindir 
de que se publique, queriendo que conste en el acta esta 
m i reclamación.”

Se leyó la siguiente lista de los que hablan estado pre
sentes.

Lista de los señores que tomaron parte en la vota
ción que no se publicó. '
Fernandez Baeza. G óm ez Becerra. Muguiro.
Huelves. b Camps y A v iñ ó . Echevarría.
Salva. A bad  y la Sierra. Cantero.
Baeza (D . Juan). Cuetos, Ferro Montaos.
D e Pedro. Becerra. A illo n .
M onterde, Infante. A lvarez.
Perez de Meca. Pita. A lm onacid,
Torrens y Miralda, Cardero, R oda .

Yague. Corral. Acuña.
Mata V ig il. A lvarez G arcía. ' Escalante.
Argiielles M íer. A raujo. Tarancon.
Flores Estrada. Llanos (D . V a -  Martin.
Argiielles. lentin). Burgueño.
Heros. Laborda. Nuñez.
Ferrer. Cabaleiro. G arcía Carrasco.
Acevedo. Zumalacarregui. V a lle .
G ornez A cebo . Trias. Jover.
Arana. M ut. Pardo.
V ila . Camps y  R o s . G arcía (D . G re-
Calatrava. Salas. gorio).
Ortega. Seoane. L illo .
Cordero. Arm endaríz. R u iz  de Carrion.
Lujan. Vázquez de Parga. Osea (D . Miguel).
Fuente Herrero. V aldes Bazan. Bleck.
G il  (D . Pedro), G onzález A lon so . Teijeiro.
Onís. G il  Orduña. Sánchez del Pozo.
G oyanes. Venegas. Lasaña.
Casajíis. G utiérrez de C e - Arrieta.
D iaz G il .  vallos. , Falcon.
A lcon . Andrade. M ontoya (D . Die-
Sancho. Calderón de la Bar- go).
Preto. ca. Argumosa.
Cañabate. Valdes. Maquieira.
P olo. M ilagro. Otero.
V alle jo . Espejo. M adoz.
Ladrón de G u e -  Burriel. Salvato.

vara. V aldes Busto. Sr. Presidente.
Hompanera.

El Sr. P R E S ID E N T E : «M añana se reunirá el Con
greso á las doce  (M uchos Sres. Diputados pedían que
se continuase la discusión). La discusión no se puede pro- 
rogar , pues ha pasado ya la hora. (V oces). Se va á leer el 
art. 68 del reglamento. (Se leyó dicho artículo). Mañana 
se reunirán las Cortes á las doce para discutir el dictamen 
de la comisión ordinaria de Guerra sobre la proposición 
del Sr. Beitran de Lis para que se reúnan las juntas de ar
mamento y defensa á las diputaciones provinciales, y des
pués continuará la discusión pendiente. Se levanta la se
sión.”

Se cerró esta á las cinco y media.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

I R L A N D A .

Dublin  24 de Noviembre.

El dia 10 de este mes hubo una gran reunión de in
dividuos de la asociación general, instituida para obtener 
justicia en favor de la Irlanda. M r. O ’Connell se presentó 
en ella por primera vez después del fallecimiento de su 
muger, vestido de riguroso lu to , llevando en su pálido y 
flaco rostro todas las señales de la mas profunda pesadum
bre. A l  entrar en la sala se manifestó el general ínteres 
que inspiraba, y cada concurrente á manifestarle la parte 
que le cabía en su sentim iento, oyéndose por todas partes 
el elogio de aquella que por sus virtudes era tan digna de 
ser la compañera del gran ciudadano.

Concluidas las tareas de costumbre tom ó M r. O ’Con
nell la palabra en los términos siguientes:

«Com patriotas y am igos: teneis á vuestra presenciaí 
un hombre decidido á consagrar exclusivamente á su país 
el resto de su existencia. (A plausos) M e parece que nada 
he hecho hasta este d ia , pues queda tanto todavía por ha
cer; y espero que antes de bajar al sepulcro, que ya no 
me espanta, tendré la satisfacción de ver triunfante á mi 
pais y vengado por la libertad de los insultos que ciertos 
hombres se han atrevido á hacerle (nuevos aplausos). In
voco desde este m om ento al pueblo irlandés, y le requie
ro para que me preste su auxilio para la consumación de 
la grande obra de la emancipación nacional. M i voz re
suena com o el sonido de una campana pacífica, y  se per
cibirá hasta en los valles mas profundos y remotos de Ir
landa, hasta las cimas de nuestros montes mas escarpados, 
y por donde quiera repetirán los ecos estas palabras: des
pierta , pueblo, y levántate si no quieres ser para siempre 
esclavo (grandes aplausos).”  '

El orador recorrió en seguida los pormenores de las 
antiguas y recientes quejas de la Irlanda contra la Ingla

terra. R ecord ó  los campos de batalla en que los irlande
ses vertieron su sangre para* que triunfaran las armas in
glesas ; y poniendo en paralelo á los soldados ingleses é ir
landeses, concluyó que estos les aventajan en valor, fuer
za física y paciencia para soportar las privaciones y fati
gas de la guerra , y continuó diciendo.« Y ó  no amenazo, 
sino que me ciño á fijar un hecho. ( Atención .)

«C om patriotas: repito otra vez sobre tantas que nues
tro grito de alianza debe ser el de justicia plena para Ir
landa, igualdad perfecta en derechos con la Inglaterra, ó 
renuncia de la unión. Para obtener la realización de este 
programa nacional emplearé en adelante exclusivamente 
lo  que me queda de vida; declaro que quiero justicia p l^  
na y absoluta, y de ningún m odo semimedidas ni térmi
nos medios! En el año últim o pudiera haberme avenido 
tal vez á un com prom iso; pero después de los insultos de 
los lores, ya no es posible transacción nigtina.

A hora entro en una nueva carrera; y soja ya sobre 
la tierra podré dedicar á mi pais todos los instantes de mi 
vida: este es el único placer y consuelo que me queda, f  
conozco que aun puedo disfrutar de felicidad en este mun
do, pues espero poder restituirá Irlanda la libertad (estre
pitosos aplausos). Los enemigos de la Irlanda, los inso
lentes toris han adoptado por grito de guerra. ¡ Abajo

2,9 s u p l e m e n t o .



2? Suplemento al núrn. ?43
O’Connelll Poco i m p o r t a  en lo que pueda venir á parar  un 
individuo t an  insignificante como yo;  pero sépanlos  torys 
que jamas l legarán á echar abajo al papismo ni á la na
c i ó n  irlandesa ( a p l a u s o s ) .  D i r é  mas:  que la facción t or y 
y su digno gefe lord L y n d h u r s t  pueden poner á peligro la 
seguridad del t r o n o ;  pero en tal  caso sabremos nosotros 
defenderlo á precio de nuest ra sangre;  pueden hacer que 
corra riesgo la salud de la dinast ía que hemos adoptado,  y 
i la que hemos sido y seremos siempre fieles y adictos has
ta mori r ,  pueden c o m p ro me te r  la vida del R e y  y de la 
Real fami l ia ;  pero nosot ros  protegeremos á tan augustas 
personas, y no podrán nuestros enemigos acabar con noso
tros sin derr ibar  al m is m o t iempo el t r ono y el a l ta r . ” 
(Prolongados aplausos) .

Después de anunciar  que convocarla nuevament e el 
]5 otra reunión de mi embr os  de la asociación para f o r 
mular los principios que en lo sucesivo deben dirigir los 
esfuerzos y demostraciones de la nación irlandesa,  conclu
yó Mr. O ’Connel l  de esta ma ner a :

« C om p a t r i o t a s :  Se t rata  del t r i unfo de nuestra l iber
tad, y los que no quieran en t ra r  en las filas bajo el es
tandarte nacional  serán indignos del no mb re  irlandés.  
Nuestros enemigos nos insul tan i nd i g na me n te ;  pero no 
depende de ellos el degradarnos : , nuestra conducta  es sola 
la que puede i mpr imi rno s  una nota de infamia.  ¿Consen
tiréis en que se repute á la nación irlandesa como inferior  
á cualquiera ot ra  del m u n d o ?  <el hierro rusiente del des
potismo ha es t igmat izado vuestras f rentes  con ia palabra 
de esclavos?

« N o  siendo asi, reunios,  y jurad que peleareis hasta la 
muerte por la emancipación de vuestra patria y el honor  
del ;nombre i r landés.” ( A p la u s o s  prolongados) ([Courier.)

E S P A Ñ A .
S a la m a n c a  23 cíe N oviem bre.

G o b i e r n o  pol í t ico de la p r o v i n c i a . = E l  alcalde cons
titucional de la vil la de A l b a  de T o rm es  con fecha 16 
del actual  me dice lo siguiente:

El  dia dé antes de ayer lo fue para m í  y el a y u n t a m i e n 
to que tengo el honor  de presidir  de disgusto y  amar gur a 
por el recibo de un oficio de D .  León A r n e d o  , c o m a n 
dante de las fuerzas movi l izadas  en persecución del rebel 
de Santiago León , rec l amándome la presentación de 20 
Nacionales que de esta vi l la se hal laban á sus órdenes y le 
habían abandonado.  Con esta noticia que ponia en duda el 
buen n o m b r e ,  pa t r i ot i smo y bien merecida opinión de es
te pueblo por sus sacrificios en f avor  de la l ibertad , al  
propio t iempo que ponia en confl icto las famil ias  de los 
perpetradores de tal  a tent ado , reuní  el a y u nt a m i en t o  en 
hora ext raordinar ia  , y con el acuerdo de tan pa t r iota ,y de
cidida corporación adopté medidas capaces de hacer sent i r  
4 los culpables su de fe ct o ,  t razarles  el cami no de reparar  
su falta, y que el pueblo en masa saliese á la vindicación 
de su ofensa. Los Nacionales de que l levo hecha mención 
fueron aprisionados la noche de su pr es en ta ci ón ,  yapara 
el siguiente dia acordé la reunión de la Mi l icia nacional  
de ambas armas.-

Con ef ec to ,  asi se ver i f icó,  y al toque de generala 
'se presentaron en el si t io designado todos los Nacionales  
de infantería y cabal ler ía que componen esta benemér i ta  
Milicia con m u y  leves excepciones,  y á su cabeza,  como 
á la del a y u n t a m i e n t o  que asistió al ac to ,  les dirigí la 
improvisación que elevo á la consideración de V .  S. , como 
también teniendo al f rente de la fuerza sin armas y en ca
lidad de arrestados á los desertores;  concluida que fue mi  
alocución con el calor que dirige mis acciones y acompa
ñada de vivas á la nación , Cons t i t uc i ón ,  R e i n a  cons t i t u
cional y u n i ó n ,  por  un mo v imi en to  mágico y espontáneo 
que produjo lágrimas y ar repent imi ent o en unos ^ e n 
tusiasmo en los d e m a s , el a y u nt am ie nt o  se ofreció en 
cuerpo á la pr ont a  salida sin haber lo verificado mas que 
el segundo alcalde y tres regidores por disposición del mi s
m o ,  á fin de quedar la ma yor ía  necesaria para la val ida
ción de sus decisiones;  la Mil icia lo hizo igualmente,  con es
pecialidad la de cabal ler ía :  los débiles sol ici taron la entrega 
de sus ar mas  y ocupación al lado de sus compañeros  en los 
servicios de m a y o r  riesgo y f a t iga ,  que les fue otorgado en 
el ac t o,  t eniendo t o d o  por resul tado haber  sal ido en la 
tarde del dia de ayer  con los sugetos ya ci tados todos los 
armados y u ni f or ma dos  de ambas  a r m a s ,  decididos a ar 
rostrar toda clase de pel igros,  con lo que quedaron sat is
fechos mis  deseos co mo los del a y u n t a m i e n t o ,  res tándo
me solo para co mp le me nt o  que mi  conducta  merezca la 
aprobación de V .  S.

A lo cu c ión  que se c ita  en el ojició anterior.
« C i u d a d a n o s : La  vez pr imer a que me diri jo á voso

tros,  lo h a g o ,  no para anunciaros victorias y nuevos t ro
feos que adornen el t i m br e  y armas  de este^ suelo que os 
diera el ser;  no hechos heroicos de sus hi jos ,  digno de 
imitación que envanezcan á sus ciudadanos:  al cont ra i io,  
olvido de sus deberes ,  ab ando no  de las obligaciones mas 
sagradas que la pat r ia  como Mil icianos nacionales les te
nia encomendadas.  V e i n t e  de vuestros compañeros  ( a u n — 
fiue no en vi r t u de s )  han desertado de las filas de los v a
lientes,  t rayéndoos  á vuest ro seno,  en vez de t r iunfos } bor
rones; en vez de laure l es ,  l u t o  y vergüenza para s í ,  sus 
fami l ias  «y para  vosotros mismos.

Las leyes mi l i tares á que están sujetos castigan con 
la u l t ima  pena el del i to de deserción en campaña , que iri" 
dudablemente suf r i r ían si no fuesen hijos de A l b a ,  a u n 
que indignos y c obar des ,  y  no tuviesen a su f rente  au t o
ridades paternales y benéficas. É l  a y u n t a m i e n t o ,  y  yo a 

cabeza , se ha echado sobre sí la responsabil idad que su 
crimen ocasione;  el defecto que se ha c ome t i do ,  el bor 
rón que se ha echado,  al ayuntam iento y  á vosotros toca

perdonar  á los débiles* y reparar  sus yerros.  P en di en t e  de 
vuestros labios está su suerte.  P a r a  rescatar  su existencia 
física y mo ra l  es preciso que todos corr amos  á las armas 
y  digamos á una:  «Si  en la Mil icia nacional  de A l b a  por 
un  m o m e n t o  hubo c o b a r d e s , ya son todos valientes y 
aguerridos.  « ¿ Y habrá  uno que por t imidez ó debi l idad se 
niegue á borrar  t an  negra ma nc ha  y compr ar  á costa de 
su sosiego la vida de compañeros  que juntos naci er on,  se 
elevaron y han de mor i r ?  Salga al f rente  el que sea m i e m 
bro tan espurio y e g o í s t a : que le conozcamos todos y  le 
ab omi ne mos  para s iempre;  pero n o ,  al cont rar io:  veo en 
vuestro semblante  un án imo guerre ro,  sereno y decidido 
para ar ros t rar  cualquier peligro si fuese necesar io,  y con 
vivos deseos de quedar un legado de honor  y civismo á 
vuestros hijos , de rescatar la opinión de vuestros c o mp a
ñeros y t rabajar  de consuno en la consol idación del t rono  
de Isabel  i r ,  e mbl ema de orden y legal idad,  que es el 
objeto común ele los buenos.”

Los  pat r iót i cos  sent imientos  expresados en esta alo
cución y los que han mos t ra do  animarles  el presidente é 
individuos del a y u n ta m ie nt o  const i tucional  de A l b a  con 
su conducta  y ejemplo , les hacen acreedores á la gr at i tud 
de la pat r ia  y dignos de ser propuestos á los demas como 
nobles modelos  de civismo y pat r iot i smo.  Y o  los pr opon
go con pl acer ,  y espero que S. M.  á quien doy cuenta de 
todo  , se dignará col mar  su recompensa con la aprobación 
de esta honrosa dist inción.  Confio en que los demás a y u n 
tami entos  sabrán i mi t ar  al de A l b a  ; y el concepto que 
tengo f o r m ad o  de sus indi vi duos ,  me hace creer que solo 
Ja ocasión fal ta  á sus deseos para os tentar  igual  noble a r 
d i mi en t o por la sagrada causa del t r ono de Isabel  n  y por 
la perfecta consolidación de nuest ra naciente l ibertad.  Sa
l amanca  17 de N ovi emb re  de 1836. ^ M a r i a n o  Mest re  
R o m e u .  ( B . O.)

Si la debilidad momentánea de los 20 individuos 
Nacionales de que habla este artículo, que felizmente 
fue tan pronto cometida como reparada, es digna de 
olvidarse generosamente , no asi la conducta firme, 
enérgica y patriótica del alcalde y ayuntamiento cons
titucional de'Alba de Tormes, que al mismo tiempo 
que tomó sobre sí la responsabilidad de un hecho que 
deslustraba la bien merecida opinión de patriotismo 
de sus habitantes, supo obrar con libertad, celo y bon
dad propiamente municipales, bastantes á producir el 
mas feliz efecto. Las autoridades de Alba de Tormes 
han presentado un modelo eminente para semejantes 
casos, si estos fuesen capaces de repetirse entre la he
roica Milicia nacional española.

M a d r id  17 de Diciembre.
Las expediciones hechas por algunos cuerpos fac

ciosos fuera de las provincias Vascongadas han tenido 
todas un objeto común: el de buscar en otra parte de 
la Península un nuevo foco de insurrección, á favor 
del cual creciesen las desgracias publicas , y se au 
mentasen las probabilidades, ó por lo menos las es
peranzas del triunfo entre los adictos á la usurpación. 
La expedición á Cataluña por e! alto Aragón, hecha 
en la campaña de 183-5, aunque no les salió bien, co
mo lo prueban las derrotas que sufrió el cuerpo expe
dicionario, del cual muy pocos volvieron á Estella , no 
dejó de producir males muy considerables en las mon
tañas de Cataluña, donde organizaron facciones nume
rosas, que las valientes tropas de S. M. han persegui
do y exterminado á costa de muchos afanes y sacri
ficios.

La esperanza de causar el mismo efecto eri otras 
provincias, era tan grande entre los cortesanos del P re
tendiente, y el éxito de las expediciones les parecía 
tan seguro, que el mismo ex-Infante anunciaba á sus 
facciosos el fin de la guerra y su triunfo definitivo para 
el presente otoño: lo mismo escribian con énfasis y se
guridad sus parciales de las provincias Vascongadas; lo 
mismo repetían sus corresponsales en esta corte y en 
el resto de la Península: para fines de Otoño: esta era la 
palabra de orden. Creian que apenas se presentasen 
sus divisiones en el centro del Reino, una sublevación 
general á favor del usurpador reduciría á la nada los 
defensores del trono legítimo, y trasladaría la corona á 
las sienes del rebelde. Su confianza era ta l,  que todos 
los cortesanos de Oñate prepararon casas en Madrid 
para alojarse, ó rehabilitaron las que tienen tomadas 
hace tiempo y mantienen alquiladas en nombre de sus 
amigos ó de sus familias que residen en esta corte por 
la suma tolerancia del Gobierno.

El plan que se anunció al principio fue que la 
marcha de la expedición seguiria la dirección de nues
tras montañas septentrionales hacia Asturias y Galicia: 
y en efecto, este plan nunca fue abandonado, á pesar 
de la dirección contraria que tomaron hacia el Sur y 
las Castillas los pequeños cuerpos del Batanero y de 
Basilio; cuyas operaciones, que podrían llamarse re 
conocimientos, se redujeron, como todas las de los fac
ciosos, á una guerra de latrocinio, y de fuga apenas se 
•presentaron nuestras tropas.

La grande expedición, depósito y objeto de tan
tas esperanzas , mandada por Gómez, operó eii la di
rección que se había anunciado al principio, creyendo 
hallar en aquellas prolongadas y ásperas sierras los 
medios de crear nuevos focos para la guerra civil. Ocu
pó sucesivamente á Oviedo, Le.ou, Santiago; pero per

seguida activamente y tal vez lastimada por las tropas 
del general Espartero, no pudo realizar en ninguna 
parte sus decantados proyectos. Desembocó) por León 
en las llanuras de Castilla, se acodó contra las monta
ñas que separan la Vieja y la Nueva, sin ha lh r  lo rrue 
con tanta ansia solicitaba. Resolvióse en fin á buscar 
auxiliares y calor en las facciones que devastan el ba jo  
Aragón y Valencia, acercándose á las montañas de esta 
ultima provincia. Allí se le reunieron á Gómez Calífe
r a , el Serrador y otros nombres de maldición; pero en 
vano. Requena, la villa de Roqueña, inferior en pobla
ción y fuerzas á otras muchas ciudades, les probó de 
lo que es capaz la decisión y el patriotismo. Buscaba 
facciosos, y  encontró ciudadanos dispuestos á morir en 
defensa de las leyes y del trono legítimo.

Batido en Viílarrobledo penetró en Andalucía, ocu
pó momentáneamente á Córdoba, volvió á la Mancha, 
pasó á Extremadura, regresó á Andalucía , se acercó á 
)a serranía de Ronda, donde le hablan dicho que ha
llaría, y esperaba hallar, numerosos partidarios. Algu
nos encontró en las diversas provincias que ha recor
rido; pero hombres aislados, sin opinión, sin fuerza 
moral ni física. Ninguna provincia, ningún distrito, 
ninguna población sé ha declarado á favor suyo: ai con
trario , la mayor parte de los habitantes de los países 
por donde ha pasado, abandonaban sus casas- y hacien
das, huyendo como del fuego, de Jas depredaciones y 
crueldades de una tribu erran te , desordenada y bár
bara. Las mismas autoridades, nombradas por Gómez 
en los pueblos, y elegidas de entre sus parciales, ape
nas se alejaba la horda, se ponían en comunicación 
con ios gefes militares de S. M . , y las autoridades le
gítimas que se habían retirado.

Solo se reunía á la facción de Gómez la gente per
dida, los facinerosos que él misino habia sacado de las 
cárceles, y los mozos que agregaba por fuerza á sus 
batallones, y que desertaban apenas se les proporcio
naba ocasión oportuna para hacerlo.

Grandes á la verdad han sido las calamidades pro
ducidas por la expedición de Gómez; pero de ella re
sulta un desengaño muy importante para el Preten
diente, que fundaba en esa gavilla de piratas terrestres 
sus mas lisonjeras esperanzas, para sus parciales y para 
la Europa entera, á saber: que la causa de la usurpa
ción no tiene raíces en E sp a ñ a, ni excita en nuestra so
ciedad simpatía de ninguna especie. Los misinos, que a r
rebatados de ilusiones, ó alucinados por falsas espe
ranzas eran antes parciales suyos, se hallan arrepen
tidos de su error al ver los desórdenes, la indisciplina, 
la ignorancia, la crueldad y avaricia de sus gefes, ofi
ciales y soldados. Los oficiales ingleses que vieron esas 
gavillas selváticas y despreciables en el campo de G i -  
braltar, podrán decir á la Europa lo que son y lo que 
se puede esperar de ellas. No tiene D. Cárlos en E spa
ña mas partidarios que algunos ambiciosos mal con
tentos y un gran numero de bandidos.

Estos hechos son ciertos y notorios ya en todo el 
Reino: es ya una verdad demostrada para todos los que 
tengan sentido común, que si es posible á los facciosos 
causar grandes males y desastres, les es imposible con
seguir el triunfo de su causa. Gómez pudo ocupar á 
Oviedo: Sanz, que salió desunes de él como una espe
cie de retaguardia, fue rechazado de aquella capital, y 
hubo de volver á las Provincias con dos tercios menos 
de su división. ¿Qué prueba esto sino que los habitan
tes, aun los mas indiferentes, tiemblan ya al solo nom
bre de facciosos, y reúnen sus esfuerzos á los de las tro
pas para no ser víctimas del latrocinio y sed de sangre 
de las hordas del Pretendiente? ¿Qué prueba ese furor 
contra la inmortal Bilbao, punto por otra parte que 
carece de importancia m ilitar para los facciosos, sino 
el ardiente deseo de oro y de venganzas? ¿Y qué prue
ba el haberse estrellado tantas veces contra una pobla
ción abierta y encerrada entre montañas, sino la im
potencia de un partido detestado generalmente?

Y después de estos desengaños ¿habrá todavía es
pañoles, sea su clase y Opinión la que fuese, que no se 
resuelvan á contribuir al término de las calamidades de 
nuestra desgraciada patria? ¿que no reúnan sus esfuer
zos á los de todos los buenos para exterminar esas ga
villas de bandidos, afirmar el trono legítimo de nuestra 
adorada Reina y consolidar un Gobierno libre y.pater- 
nal, prenda de nuestra felicidad futura? No podemos 
creerlo.

E n  cuanto á las Potencias europeas, que alucina
das por una errada política, favorecen á despecho de la 
humanidad, de la civilización y aun de la prudencia, 
una causa ilegítima y detestada cada dia mas por la na
ción española, solo les diremos que ya es tiempo de 
que se desengañen y conozcan el verdadero estado de 
las cosas. Auxilian un partido cuvo triunfo está de
mostrado imposible. Ya es tiempo de que renuncien á 
un sistema político, que aumentando nuestros males, 
los priva á ellas mismas, sin esperanzasde resarcimien
to , de las venta jas que el comercio de una gran nación 
tranquila y floreciente puede proporcionarles: ya es 
tiempo de renunciar al maquiavelismo, que cree í n 
teres propio las calamidades agenas: ya es tiempo de 
convencerse de que es no solo una injusticia, sino tam
bién un error político sostener la causa de los que se



han rebelado á un mismo tiempo contra las leyes fun
damentales y antiguas de la monarquía, y contra la vo
luntad de la nación, altamente declarada.

Deseando S. M. que desaparezcan algunos nombres 
puestos á los buques de guerra que recuerdan hechos de 
ominosa memoria , se ha servido resolver que la fragata 
R es ta u ra c i ó n  se denomine en lo sucesivo la Villa de B i l 
b a o ,  para que sirva de honorífico recuerdo á la gloria que 
se ha adquirido esta benemérita población; y que la cor
beta Cautiva  se llame la L ib e ra l , nombre que tiene ana
logía con las instituciones que nos rigen y  que afianzan el 
trono y la libertad.

Ind ic e  de lo s R ea l e s  decre to s  y  órdenes pub l i ca d o s  en este  
per iód ico  du ran te  el mes  an ter io r .

R ea l  orden circular prorogando el término prefijado por 
R ea l  orden de 22 de Enero del presente año para la 
toma de razón de las escrituras en los respectivos oficios 
de hipotecas. (Níim. 694*)

  disponiendo que los gefes , secretarios y oficiales nue
vamente nombrados para los gobiernos políticos se pre
senten inmediatamente á servir sus respectivos, desti
nos (Id.)

   resolviendo que en pago de diferentes clases de dé
bitos anteriores al año de 1828 , se admitan efectos de 
la deuda consolidada. (Núm. 696.)

 mandando que todos los escribanos remitan á las au
diencias de sus respectivos distritos, dentro de los ocho 
primeros dias dei mes de Enero de cada año, testimo
nio literal del índice de los protocolos que hubieren otor
gado en el año anterior. (Núm. 697.)

 ____  facultando al subsecretario de Gracia y Justicia para
que autorice con su firma el pase R ea l  de las bulas y  
rescriptos pontificios. (Id.)

R ea l  decreto mandando que se guarde, cumpla y  ejecute 
otro de las Cortes, por el que se autoriza al Gobierno 
para emplear la Milicia nacional movilizada fuera de las 
provincias á que pertenece. (Núm. 700.)

R ea l  orden disponiendo que se publique y  lleve á efecto 
en todas sus partes el arreglo provisional de estudios 
para el próximo año académico. (Id.) 

f - resolviendo que los gefes de las oficinas dependientes 
del ministerio de la Gobernación de la Península rin
dan cuenta mensualmente de la asignación fija que tie
nen aquellas para gastos ordinarios y extraordinarios. 
(Idem.)

, - ■ relativa á la traslación de la universidad de A lca lá  á 
Madrid. (Núm. 701.)

_ _  mandando que se manifieste al general en gefe del 
ejército del Norte lo muy penetrada que está S. M. del 
recomendable mérito que ha contraido haciendo con sus 
acertadas disposiciones que los enemigos levanten el si
tio de Bilbao, y que se den las gracias en su R ea l  nom
bre á los gefes y demas individuos del ejército que por 
su comportamiento en la defensa de dicha plaza se ha
yan hecho acreedores á esta señal de su R ea l  benevo
lencia. (Núm. 702.)

..  promoviendo á mariscal de campo de los ejércitos
nacionales al comandante general de V iz caya ,  en pre
mio del mérito que ha contraído en la heroica defensa 
de Bilbao; y mandando que se den las gracias en nom
bre de S. M. á la valiente guarnición y á la bizarra M i
licia nacional de dicha plaza por su brillante compor
tamiento en esta ocasión. (Id.)

- resolviendo que los alcaldes ordinarios y  ayuntamien
tos constitucionales se encarguen de las funciones que 
estaban cometidas á los alcaldes de Mesta. (Id.)

_ __  mandando comunicar la disposición acordada por las
Cortes relativa á la edad en que pueden casarse los mo
zos , quedando por esta cualidad exentos de entrar en 
el sorteo militar. (Núm. 705.)

. - - mandando comunicar las aclaraciones acordadas por 
las Cortes al decreto de 26 de Agosto ú lt im o, l laman
do 509 hombres á las armas. (Id.)

' mandando comunicar la disposición de las Cortes que 
autoriza al Gobierno de S. M. para retener en los man
dos militares á los oficiales superiores elegidos Diputa
dos á Cortes. (Núm. 709.)

R e a l  decreto separando al teniente general marques de 
R od i l  de los cargos de Secretario de Estado y  del Des
pacho de la G uerra , y de Comandante general de la 
Guardia R ea l  de infantería. (Núm. 710.)

- - — ordenando que el teniente general marques de R od i l  
cese en el ejercicio de todas las funciones y facultades 
que se le confirieron por R ea l  decreto de 16 de Setiem
bre último. (Id.)
—  mandando que se guarde, cumpla y  ejecute el decre
to de las Cortes relativo al pago del semestre de inte
reses de la deuda extrangera, vencido en 1.° de No
viembre último. (Núm. 713.)

Pical orden declarando á quién deben pedir el permiso los 
d teños de fincas gravadas con censos perpétuos á favor 
d .* las comunidades religiosas para proceder á su enage- 
n icion. (Id.)

. acerca del concepto en que debe entenderse y  practi
c a s e  el abono del 5 por 100 en las anticipaciones de 

trata el artículo 16 del R ea l  decreto de 19 de Fe
dero último (Id.)

mandando comunicar el decreto de las Cortes que 
f  culta al Gobierno para disponer la exclusión de las 

tas de la Milic ia nacional de las personas que no ins- 
iren confianza, y la inclusión de las que la  merezcan.

, Idem.)

——¿i resolviendo que sea examinada con arreglo á orde
nanza la conducta militar del teniente general marques 
de Rodil. (Núm. 714.)

R ea l  decreto mandando guardar, cumplir y ejecutar el de 
las Cortes que confirma á la Reina viuda, Doña M a
ría Cristina de Borbon, en el título y  autoridad de 
Gobernadora del reino , durante la menor edad de su 
augusta Hija la R eina Doña Isabel ir. (Id.)

- mandando guardar , cumplir y ejecutar el decreto de 
las Cortes por el que se autoriza al Gobierno para lle
var á ejecución el de 30 de Agosto ú lt im o , que dis
pone exigir de la nación un adelanto de 200 millones. 
(Idem.)

R ea l  orden mandando comunicar lo acordado por las 
Cortes acerca de los mozos que se hubiesen casado en 
el tiempo intermedio desde la quinta decretada en Oc
tubre de 1835 hasta el 2o de Agosto último. (Núm. 715.) 

R ea l  decreto mandado que se guarde, cumpla y ejecute 
otro de las Cortes relativo á que puedan los Diputados 
á ellas ser nombrados Secretarios del Despacho. (N ú
mero 716.)

  R ea l  orden relativa al modo de indemnizar á Don
v Marcelino Palacios, Miliciano nacional de Ocaña, de 

la pérdida que le han causado los facciosos. (Idem .) 
  acerca de los establecimientos de instrucción públi

ca que están á cargo de las juntas de comercio. (Núme
ro 717.)

  relativa al modo de llevar á efecto el decreto de las
Cortes que autoriza al Gobierno para poner en ejecu
ción el de 30 de Agosto último. (Núm. 718.)

 . resolviendo que en todos los documentos de la deu
da que expidan la dirección y contaduría de la caja de 
Amortizacior^ sean de fecha anterior ó posterior al 15 
de Agosto de este año, se ponga el nuevo sello que 
previene la R ea l  orden de 24 de Setiembre último. (Id.)

  disponiendo que mientras no se establecen asambleas
para las órdenes militares de S. Fernando y S. Herme
negildo, desempeñe las consultas referentes á dichas ór
denes el tribunal especial de Guerra y Marina. (Id .) 

  acerca de las cédulas hipoticarias expedidas duran
te la dominación intrusa por capitalizaciones de rentas 
vitalicias. (N úm . 719.)

 -  mandando comunicar la resolución de las Cortes que
declara subsistentes y e n  toda'su fuerza las contribucio
nes actualmente establecidas, mientras que no se pu
blique su expresa derogación y las que nuevamente se 
impongan. (N úm . 720.)

  sobre tasaciones de fincas pertenecientes al Estado.
( Idem .)

  mandando guardar, cumplir y ejecutar el de las
Cortes que restablece en su fuerza y vigor otro de las 
mismas de 4 de Enero de 1822, por el cual se extin
guieron las contadurías de propios y arbitrios. (Sup. id.)

  mandando que se guarde, cumpla y ejecute el decre
to de las Cortes, relativo á las fincas de propios y co
munes , compradas durante la guerra de la independen
cia. ( I d . )

  mandando guardar , cumplir y  ejecutar el decreto de
las Cortes por el que se restablece el de las generales y  
extraordinarias de 14 de Enero de 1812 , aboliendo las 
leyes y ordenanzas de montes y  plantíos. ( I d . )

  nombrando á D. Agustín Armendariz Secretario de
S. M. con ejercicio de decretos. ( I d . )

  admitiéndole la dimisión del cargo de Secretario in
terino del Despacho de la Guerra á D. Andrés García
Camba; y nombrando para que le reemplace en este
destino, con igual interinidad, al brigadier D. Francisco 
Javier Rodríguez de Vera. (Núm. 721.)

R ea l  orden relativa á la liquidación de haberes hasta fin 
de A br i l  de 1828. ( ‘Idem.)

 declarando que debe admitirse la deuda consolidada
extrangera en pago de las fincas nacionales puestas en 
venta. (Núm. 7 2 2 . )

Comisión e sp e c ia l  de don a t ivo s pa t r ió t i co s .
Lista de los Sres. suscriptores que han entregado en 

ella sus ofertas desde 20 á 30 de Noviembre de 1836.

D ona t ivo s  p o r  Ju n io .  R s .  vn.

El Excmo. Sr. Presidente, ministros, fiscales, 
contadores y  demas individuos dependientes 
del tribunal may'or de cuentas, inclusos los 
de la sección temporal de atrasos....................... 11125

Id em  p o r  J u l i o .
Los gefes, comisarios y  demas empleados de

la administración m il itar  de Castil la  la  ^
N ueva . ....................................................................  850

Id em  p o r  A gosto .
D. Vicente González Delgado, oficial sexto 

del archivo general de rentas, sin perjuicio 
de lo que se le descuenta por la nómina de 
su dependencia, por Ju l io  y  Agosto   320

Id em  p o r  Setiembre.
El Secretario y  demas individuos de la direc

ción general del tesoro público....... 7 5 5 . .  26
El gefe y  demas empleados del archivo de la 

misma dirección y  contaduría general de
distribución.................................................................. 2 1 7 . .  16

D. José Treviño, oficial de la tesorería de cor
te ,  por el 4  por 100 de su sueldo de 89 rs. 26. .2 0

Los gefes y  empleados de la administración de
reatas estancadas de esta capital y sus su-

balternas. . . ............................. .................................... 1029., §
D. José Carrion de la Vega r celador de la 

carretera de A ndaluc ía ,  y 18 peones cami
neros, por su donativo desde 1.° de Enero 
hasta fin de Setiembre de este a ñ o . ...............  1173 8

. ' 15497.. H

B o l s a  d e  M a d r i d . — .Cotización de h o y  á  l a s  tres d é la  tarde,
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones a l  gran l ibro a l  5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 22| modernos a l  contado: 2 4 , f  y  

24 á v. f. ó vol.  á prima de t f̂ por 100 modernos.
Inscripciones en el gran libro  á 4 Por 100. 00.
Títulos a l  portador del 4 por 100, 26 al contado.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de I por 100, 00.
Idem sin ínteres, sin carpeta al contado: 9| á 60 d. f. ó vo l . :  6 3

dieziseisavos idem sin carpeta :  á 29 d. f. o vol. a pr ima de k
p. 100. *

Acciones del banco español, 00.

C A M B IO ?1.
Atnsterdarr», 00. ¡A l ic an te ,  aco rto  p U -  Málaga, 1 f b.
Bayona ,  00. J zo, 1 b. S a n t a n d e r , id ,  .
Burdeos, 00. ¡Barcelona, z pesos fuer- Santiago , l  d.
Hamburgo, 00.  ̂ | tes , 2 id. S ev i l l a ,  l£ b.
Londres, , á 90 dias, Bilbao, par. V a lenc ia ,  1 id.

3;7?*  ̂ t ¡C a d iz ,2 b .  Zaragoza, ¿ á -§ d.
París 15-1*2. ¡Coruna, 5 d. Descuento de letras, 3

* Granada, 1 id. 5 p. $ 0*0 año.

B I B L I O G R A F I A .
LOS CONDES DE BA R CE LONA  V I N D I C A D O S  , 

y  cronología y  genealogía de los Reyes de E?; aña4cor¡siderados comtf 
Soberanos independientes de su marca. Por D Próspero de BofarulI y 
Mascaré, secretario y  archivero mayor de S. M. en el Real y gene
ral de la  corona de Aragón, académico correspondiente de la P^eal de 
la Historia y  de numero de la de buenas letras de Barcelona 8cc. Dos 
t-unos en B.° mayor francés con documentas, notas y  citas copiosas, 
adornados con algunas estampas y acompañados de dos rabLs sueltas, 
á manera de atlas históricos,  li t-gruñidas en el acreditado estableci
miento de D. José' Ensebio Monforr, de Barcelona; la una cronológica 
de 4 ) pulgadas de ancho y 27 de alto con el f a c - s i m i l e  de las fi-rinas, 
signos y  rúbricas de todrs estos Monarcas, y  varias advertencias ptfra: 
el  estudio de la d ip lom át ica ;  y  la otra genealógica de 4 7 pulgadas de 
alto y *V de ancho que presenta ía  materia d iv id ida en épocas, cotí 
los escudos de armas de las respectivas dinasrias , sus entronques, al
teración de líneas y  enlaces con las casas de Aragón , Castil la , Aus
tr ia y Borbon, desde el primer conde de Barcelona independiente de 
Francia D. W ifredo el v e l l o s o  hasta la actual condesa D >ña Isabel 11 
de las Espinas (Q. D. G.) Publícase esta obra después de censurada ho
noríficamente por la Rea l academia de la His toria ,  bajo los Reales 
auspicies de S. M. la Reina G >bernadora , á expensas y  proteCc'iufl 
del Excmo. Sr. duque de Osuna y  Dejar, conde de Benavente. La in
vasión de los árabes y el subsiguiente extermin io  de la monarquía go
da en el  siglo v i i t ,  dio motivo en la península española á la formación 
de varinsestadns independientes unos de otros que c >n las conquistas, 
enlaces y  tratados de sus caudil los y  príncipes fueron engrandeciéndo
se poco á poco hasta verse todos reunidos en la dinastía de la casa de 
Austria de resultas del enlace y  disposiciones de los Reyes católicos 
D. Fernatido 1 1  de Aragón y  D ña Isabel 1 de C as t i l l a ;  pero conser
varon siempre su respectiva Constitución c iv i l  é independencia. El 
condado y  marquesado de Barcelona, ó llámese Cata luña, fue uno de 
e l los;  y  otro de los que mas c/mtribu veron á la general restauración: 
y  sin embargo la  historia general de España apenas hace mención de 
sus invictos condes mientras la particu lar de este pequeño Estado no 
presenta mas que oscuridad , dudas y  confusión sobre el verdadero 
origen, ser ie , tiempos y  actas de sus gobernadores supremos. El au
tor se ha propuesto aclarar estos hechos y  e&tablecer las b¿ses de la tan 
descuidada historia de Cata luña ,  persuadido qu ed e  la particular y 
exacta de estos pequeños Estados, que llamamos hoy provinc ias , de
pende la claridad y  perfección de la general de España. Se vende en 
Madrid en la l ibrería  de Soj >; y  en Barcelona en las de Bmssi y Juai» 
O l ive ras ,  y  en el establecimiento litográfico de M onfort ; en Reus, 
en la  de R iera , y  en Zaragoza y  Valencia y  otros pueblos en los pun
tos que se anunciarán en los respectivos periódicos, a l  precio de 120 
reales e l  e jemplar  completo á la rust ica.

PRINCIPE.
A las cuatro Je la tarde.

LA EXPIACION,

drama de espectáculo en 4 actos.
En el bailete del 2.° acto bailarán la Sra. Castillo 

y el Sr. Casas el baile escocés.

A  las siete y media de la noche.
FELIPE II ,

drama original en ó actos divididos en 7 cuadros.
Terminará la función con la furlanga de la jota ara

gonesa bailada á ocho.

CRUZ.
A las cuatro de la tarde.

LA REINA DE 1 ó AÑOS,
drama en 2 actos.

A continuación se tocará una sinfonía; dando fin 
con la graciosa pieza en un acto titulada

LOS MARIDOS SOLTEROS.

A las siete y media de la noche.

I PURITANI ED I CAVALIERI, 

ópera en 3 actos del acreditado maestro Bellini,


